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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ban a m e nte q u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e,eQlPlar e t C B o l e t í n » dispondrán que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^^^^J ias ta ie l recibo del siguiente. 

Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
3 76 3n y ^ 6 2 ' Madrid-9. Teléis.: Administración, ¿7l7¿-)«* 0¿> Madrid-y. ic ieia. . 

Q
7

fi
6 30- Talleres, 273 38 36, Apartado 937. - Horas 

?meSC m a : D e ocho y media de la mañana a dos 
e d j a de la tarde Para el púbüco: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un afio, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
U s lineas M midan por «1 total del espacio que ocupe el anonci* 

Los anunciante/, vienen obligados al pago del Impuesto del ttafef* 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

^ ^ N T A M I E N T O D E M A D R I D 
ecretarfa General.—Departamento 

Hê j de Personal 
refereÓn d e l Ayuntamiento de Madrid 
cad0

 n t e al concurso-oposición convo-
tr0s ,para proveer cinco plazas de Maes-
a ¿^.^ternados, por la que se eleva 
P i r a n t t i v a l a J i s t a provisional de as-
jj a r a

 e s admitidos y excluidos. 
end a r CumpHmiento a lo que se dis-

s , l a norma seis de la convocato
r i a e Público que la Alcaldía-Pre-

n 0 v
 C o n f echa 24 del corriente mes 

r e s o ] ü c i
, e m b r e , ha adoptado la siguiente , 'don: 

nes f
r irner0. Desestimar las reclamacio-

lin formuladas por don Luis Javier Co-
* y don Santiago Pérez García, a] : S a la 

esta Nist Gustado a derecho el acto ad-
e la ]• ° Por el que se les excluyó 

"̂ tirios *¡¡ Provisional de aspirantes ad-
?e 2, c\ a b i d a cuenta de que la ba-
'°s í.,- ' de la convocatoria exige para 

° s h n K l a d ° S ° Diplomados universi-
í s c ü r

 a e r seguido los correspondien-
í I a E? e n l o s Institutos de Ciencias 

I §uno d u c a c i ó n , sin que, en momento 
s asn; D a s e naya sido recurrida por 
o ^,rante<; 

efiriit ' E l e v a r ' en su consecuencia, 
r ant e s * 1 V a la lista provisional de aspi-
° P o s i c i ó n m i t Í d o s y e x c , u í d o s a I concurso-

í ! Secre?' 2 5 d e noviembre de 1978.— 
taño general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.559) 

°bjet L l C l T A C I O N PUBLICA 
p ólj 2 a

 0 : Concurso para contratar una 
í C s Para6 , S e 8 u r o acumulativo de acciden
t e n * , PersonaI al servicio del Ayun-

ce. • un año prorrogable tácitamen-

.. Pa§os. Q 2 • 0 0 0 0 0 ° de pesetas. 
a d or e s

 f o r m a será ofertada por los 
estandontía Provisional: 140.000 pesetas, 
n'tiva H

e X e n t o de prestar garantía defi-
c°ntrat0

 l a n a t u r aleza mercantil del 

Modelo de proposición 
v e c ¡ ° n (en representación de )» 
en n ° d e , con domicilio en ...•••» 
Ident H C S Í Ó N d e l Documento Nacional de 
PÜeg d número , enterado de los 

sos de condiciones a regir en el con-
acUn: f a r a contratar una póliza de seguro 
nal ai 3 t l V o de accidentes para el perso-
dricj S e rvicio del Ayuntamiento de Ma-
con ' a

S e Compromete a tomarlo a su cargo, 
*a(s l

a r r e8lo a los mismos y a la(s) poh-
A . q u e se adjunta!n). 

lo ¿ l f n 'smo se obliga al cumplimiento de 
e§islado o reglamentado en materia 

laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de noviembre de 1978.— 

El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—24.551) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

ANUNCIOS 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 6 de 
octubre de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bar inicialmente el estudio de detalle 
presentado por la Delegación Provincial 
de la Vivienda para los terrenos de la 
Unidad Vecinal de Absorción de Valle-
cas. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de Ja misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 23 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.553) 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 6 de 
octubre de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bar inicialmente el estudio de detalle 
del Plan Parcial de Moratalaz presentado 
por "Cooperativa La Cañada", relativo a 
la creación de un aparcamiento subterrá
neo en la calle Cañada. 

Cuantas personas se consideren intere

sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 2 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.556) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Reparcelaciones 

ANUNCIO 
El Consejo de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 7 de noviembre de 1978, ha adoptado 
el siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparcelación de los terrenos situados 
entre las calles de José María Pereda y 
Alcalá, teniendo este acuerdo los efectos 
y posterior tramitación que exigen los ar
tículos 23 y 25 del Reglamento de Repar
celaciones de 7 de abril de 1966, con ex
pedición del documento preceptuado en 
el artículo 101 del texto refundido de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 9 de abril de 1976." 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Comisión dé Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de Ma
drid en el plazo de quince días, contados 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 26, número 1, del Reglamento 
de 7 de abril de 1966, de reparcelaciones 
del suelo afectados por los Planes de Or
denación Urbana, y artículo 122 de la 
ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo
cales de 17 de mayo de 1952, pueda uti
lizar cualesquiera otros recursos que es
time conveniente. 

Madrid, 18 de noviembre de 1978.— 
El Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—24.557) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Ordenación Urbana 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 30 de oc
tubre de 1978, adoptó el siguiente acuer
do: 

"Exponer al público, en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 147.3 
y 125 del Reglamento de Planeamiento 
de 23 de junio de 1978, los trabajos de 
elaboración del Plan Especial de dota
ción de equipamientos y mejora de acce
sos para el sector de la Veguilla-Valde-
zarza-Vertedero, redactados por la Geren
cia Municipal de Urbanismo, al objeto 
de que en el plazo de treinta días puedan 
formularse sugerencias y, en su caso, otras 
alternativas de planeamiento por Corpo
raciones, Asociaciones y particulares." 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (calle Paraguay, número 11, con 
vuelta a la de Alfonso XIII), como asi
mismo formular por escrito, que habrá de 
presentarse en el Registro General de la 
misma, cuantas sugerencias y, en su caso, 
otras alternativas de planeamiento esti
men pertinentes. 

Madrid, 13 de noviembre de 1978.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.558) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
ANUNCIO 

Por resolución de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, de fecha de hoy, se ha 
concedido autorización a don Jacinto To
rrejón García, con domicilio en Esquivias 
(Toledo), calle Don Juan de Avalos, nú
mero 19, para aprovechar 0,8 litros se
gundo de aguas del arroyo Guaten, en 
término municipal de Torrejón de Ve-
lasco (Madrid), con destino a riegos, con 
arreglo a las condiciones que figuran en 
la autorización que se expide al intere
sado. 

Madrid, a 21 de noviembre de 1978.— 
El Comisario Jefe de Aguas accidental 
(Firmado). 

(G. C—11.146) (O.—24.550) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LOTERIA NACIONAL 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la Instrucción 
General de Loterías de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia de la excelentísi
ma Diputación Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Trinidad Crespo Sanz. 
María del Sol Cidoncha y Ríos. 
Almudena Alcobendas y Matarrubias. 



Pág. 2 
JUEVES 30 DE NOVIEMBRE DE 1978 B. O. F. 

María del Carmen Cebrián Fernández. 
Almudena Hernández Pérez. 
Todas de la excelentísima Diputación 

Provincial de Madrid. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 25 de noviembre de 1978.— 

El segundo Jefe del Servicio (Firmado). 
(G.—2.866) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Inspección Provincial 
NOTIFICACIONES 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la em
presa "Casa de Córdoba", actividad Hos
telería, que tuvo su último domicilio co
nocido en la calle de Zurbano, núme
ro 1, de Madrid-4, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 3.166 78, por un importe 
de propuesta de sanción de 25.000 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1978.— 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—11.124) 

publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1978.— 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—11.127) 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la em
presa "Pub-Géminis", actividad Cafetería, 
que tuvo su último domicilio conocido 
en la calle de la Infanta María Teresa, nú
mero 16, de Madrid, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 3.664/78, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1978.— 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—11.128) 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras de "Prolongación de la Ca
cera de Serranos, en término municipal 
de Ciempozuelos (Madrid)" consisten en 
prolongar la cacera actual hasta el des
agüe más próximo mediante la construc
ción de 625 metros lineales de acequia, 
capaz para conducir 200 litros segundo 
de agua, que es el caudal circundante 
actual por la cola de la Cacera de Serra
nos. 

El tramo se proyecta con secciones pre
fabricadas y discurre sensiblemente per
pendicular a la carretera de la Cuesta 
de la Reina a Ciempozuelos. 

Las obras mencionadas están todas ellas 
situadas en el término municipal de Ciem
pozuelos, de la provincia de Madrid. 

Madrid, 21 de noviembre de 1978.-
El Ingeniero Director, Enrique Carrasco. 

(G. C—11.147) 

Madrid número 7-L—Don José Man 
Pinol Aguadé. 

Madrid número 7-IL—Don Manuel R°" 
dríguez Pazos. . 

Madrid número 8-L—Don Enrique " 
la Torre Moreiras. 

Madrid número 8-IL— Don José de 
da Casaseca. 

Madrid número 9-1.—Don Ignacio Mar
tínez de Bedoya. r 

Madrid número 9-II.—Don Tirso 
rretero García. w 

Madrid número 9-III. — Don Alber 
OI i ver Sacristán. , é r , 0 

Madrid número 10-1. — n « n p , u t 

Marsá Vancells. 
Madrid número 10-11. 

Don Carlos Navarro López, Jefe de( la 
Inspección Provincial de Trabajo de Ma
drid, per la presente hace saber a la em
presa Anastasio Jaén González, actividad 
Club J. R., que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Mira el Parque, nú
mero 5, de Arganda (Madrid), que ante la 
imposibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 2.779 78, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 22 de noviembre de 1978.— 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—11.125) 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la em
presa Juan Antonio Gerranz García, acti
vidad Taller Ajuste, que tuvo su último 
domicilio conocido en la calle Bierzo, nú
mero 31, de Fuenlabrada, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 3.791/78, por un importe 
de propuesta de sanción de 5.000 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1978.— 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—11.126) 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la em
presa "Crealsa, S. A.", actividad Fábrica 
de Jaulas, que tuvo su último domicilio 
conocido en la calle Francisco Villaespesa, 
número 55, de Madrid-17, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 2.725 78, por un importe 
de propuesta de sanción de 9.000 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la em
presa "Proyectos Yem, S. A.", actividad 
Construcción, que tuvo su último domi
cilio conocido en la calle de Jorge Juan, 
número 31, de Madrid-1, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 3.741/78, por un importe 
de propuesta de sanción de 10.000 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1978.̂ — 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—11.129) 

Don Carlos Navarro López, Jefe de la 
Inspección Provincial de Trabajo de Ma
drid, por la presente hace saber a la em
presa Anastasio Jaén González, actividad 
Club J. R., que tuvo su último domicilio 
conocido en la carretera de Valencia, ki
lómetro 25, y calle Mira el Parque, nú
mero 5, de Arganda, que ante la impo
sibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de obstruc
ción número 2.780/78, por un importe 
de propuesta de sanción de 25.000 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 ("Bo
letín Oficial" del 18), y se le advierte 
que a partir del día siguiente al de su 
publicación se contarán los plazos legales 
oportunos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1978.— 
El Jefe de la Inspección (Firmado). 

(G. C—11.130) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

Información pública del proyecto de pro
longación de la Cacera de Serranos, en 
el término municipal de Ciempozuelos 
(Madrid). 
Encontrándose en tramitación el pro

yecto arriba mencionado, se somete a in
formación pública durante el plazo de 
treinta días naturales, a contar del si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, a fin de que las entidades y par
ticulares interesados puedan presentar las 
reclamaciones pertinentes en esta Confe
deración Hidrográfica y en la Alcaldía de 
Ciempozuelos (Madrid). 

A dichos efectos se hallará de mani
fiesto el expresado proyecto en esta Con
federación, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, durante las horas de oficina, 
todos los días laborables. 

J U N T A E L E C T O R A L 

P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Relación de funcionarios habilitados pa
ra el ejercicio de la fe pública en ma
teria electoral, enviada por el Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, en cumpli
miento de lo establecido por el artícu
lo 3.° del Real Decreto 1136/1977, de 20 
de mayo, en relación con el Real De
creto 2551 1978, de 3 de noviembre. 

Madrid, 28 de noviembre de 1978. 
PROVINCIA DE MADRID 

REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD 
Alcalá de Henares I.—Don Senén Mar

tín Hernández. 
Alcalá de Henares II.—Don Gabriel de 

la Mata Fernández. 
Alcorcón I. — Don Manuel R. Lezón 

Novoa. 
Alcorcón II.—Don Manuel Rodríguez 

Alonso. 
Alcorcón III.—Don Jesús García-Valde-

casas García. 
Colmenar Viejo I.—Don José Siles Mur

cia. 
Colmenar Viejo II.—Don José Luis de 

la Viña Magdaleno. 
Colmenar Viejo III.—Don Miguel de 

Seoane Lozano. 
Chinchón. — Don Antonio Cabrerizo 

Morales. 
Getafe I.—Don Arturo Gallardo Rue

da. 
Getafe II.—Vacante. 
Getafe III.—Don Joaquín Reguera Se

villa. 
Leganés I.—Don Angel de la Fuente 

Junco. 
Leganés II.—Don Francisco de P. Ca-

plín Bravo. 
Leganés III.—Don Jerónimo Olleros Pe-

tit. 
Madrid Mercantil I.—Don Antonio Es-

turillo López. 
Madrid Mercantil II.—Don Francisco 

García-Revillo y García. 
Madrid Mercantil III-A). — Don José 

Ramón Benavídez y G. Arenzana. 
Madrid Mercantil III-B).—Don Carlos 

J. Alvarez Romero. 
Madrid Mercantil IV.—Don Emilio de 

Villanueva y Echeverría. 
Madrid número 1-1.—Don Jesús Gon

zález Pérez. 
Madrid número l-II.—Don Luis María 

Alvarez Iraizoz. 
Madrid número l-III.—Don Julio Gó

mez Amat. 
Madrid número 2-1.—Doña María Te

resa Guerreira Marcos. 
Madrid número 2-II.—Don Manuel Ro

dríguez y Rodríguez-Germes. 
Madrid número 2-111.—Don José Co

ronel de Palma. 
Madrid número 3. — Don Luis de la 

Haza Ordóñez. 
Madrid número 4-1. — Don Francisco 

Martínez del Mármol. 
Madrid número 4-II.—Don Aurelio de 

Prada Casaseca. 
Madrid número 5-1.—Don Antonio Bar

tolomé Martínez. 
Madrid número 5-11.—Don José Pove-

da Murcia. 
Madrid número 6-1.—Don Rafael Flo

res Micheo. 
Madrid número 6-II.—Don Narciso de 

Fuentes Sanchiz. 

10-L —Don 

Don 
Delgado Rollan. t í o fió-

Madrid número 11.—Don Agusi 

Bartolo 

de \°s 

12-1—Don 

12-IL—Don 

mez Moreno. 
Madrid número 

Menchén Benítez. 
Madrid número 

Bartolomé Martínez. 
Madrid número 13.—Doña María 

Angeles Torcida Fuente. 
Madrid número 14.—Don José Mar 

del Río y González de Castilla. 
Madrid número 15. — Don Dommg 

Blanco Ge jo. . i l a 

Madrid número 16.—Don Pedro A 
Alvarez. j f l , 

Madrid número 17-L—Don Juan B. i>a 

chez del Corral y del Río. t u i s 

Madrid número 17-11—Don José J-
Hernández San Román. c „ f i a 2 0 

Madrid número 18-1. — Don Santiag 
Vallejo Heredia. , A j . 

Madrid número 18-11.—Don Manuel n 
Plazos L-Don M*-

JVía--Don 

Madrid número 
varez Bejiga. 

Madrid Venta 
nuel Amorós Guardiola. 

Madrid Venta a Plazos II.-
nuel González-Meneses Robles. 

Navalcarnero I.—Vacante. 
Navalcarnero II.—Vacante. 
Navalcarnero III.—Vacante. íujs 
San Lorenzo del Escorial.—D°n 

de la Campa Martínez. _ pon 
San Martín de Valdeiglesias-

Francisco Mesa Martín. ,„ de I* 
Torrejón de Ardoz—Don Ramón 

Rica Maritorena. 5e-
Torrelaguna.—Don José Luis Moro 

rrano. ^ 
RELACION DE ABOGADOS P E . L

D R I P 
TADO CON DESTINO EN _ ^ 

Don Armando de las Alas Pumar>n<>-
Padilla, número 14, Madrid-6. 

Don Manuel Alcalde VaUeciI os-
nuel Silvela, número 8, Madrid-Don Rafael Aldama C a s°'~7fid-35 
tín de Porres, número 12, Ma ^ 

Don Francisco Javier ^J-A.Z. . 
bles.—Canilla, número 1, M ? d " Ave*1' 

Don Luis Arguello Bermudez-
da del Brasil, número 29, ^ a d

c " A ^ / 
Don Alfonso Arias de la Cuesi • 

nida de Pío XII, número 47. Ave-
Don Jaime Basanta de la ren j6t Ma

nida del Generalísimo, número 
drid-16. _ B 3 S Í l i c 3 ' 

Don Antonio Botella García-
número 17, Madrid-20. r1austra'"7 

Don Luis Fernando Bazán L afJ adrid- 2°' 
Reina Mercedes, número 20, ^ padre 

Don José Luis Belda Alberti. 
Damián, número 29, M a d r l d ,- z á Dal.^ 

Don Fernando Bertrán M e J d ¿ . l O . 
Eduardo Dato, número 2, M aw n r ente-"7 

Don Emilio Bonelli García-M° g l , 
Avenida del Generalísimo, nu 
Madrid-16. narcía-^ ' 

Don Julián José Camacho Gar̂  
maria, número 2, Madrid-9. A^^K 

Don Francisco Carballo Co^mtf0 * 
za del Conde del Valle Súchil, nu 
Madrid-15. t _^A , r n a ' 

Don José Luis Castillo García-^ 
gro, número 11, Madrid-4. ^ - M a r ' 

Don José Luis Castro A u t r jS a drid' 2 3 

qués de Villalobos, número 3, ^ 
(Aravaca). . ^ - A v e ' 

Don Luis María Cazorla P ^ ^ Ma
nida del Generalísimo, número 
d r i d-16. n d e . 

Don José María Cervelló Gr*\¿t M a* 
Marqués de la Ensenada, número 
drid-4. _ F r e s -

Don G. Carlos Coronado Juraa • 
nedillas, número 8, Madrid-3?- s o ed»-

Don Carlos Cortés Beltrán. 
Has, número 8, Madrid-35. 

Ma'-

Ro-
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V e H Lgnacio Cuvillo Contreras.— 
Don í 0 c t u b r e > número 28, Madrid-9. 

bajaj ^ o s é Luis Dago Martínez de Car-
^adridT-l6Se0 d C L a H a b a n a ' n u m e r o 4 2 ' 
Ayaí? Manuel Delgado de la Serna.— 

D 0 ' "Un*ero 108, Madrid-6. 
ría d e ! V a n Díaz-Ambrona Bardají— Ma-

D 0 n V;ollna> número 5, Madrid-6. 
Av e n i H

 v]cente Diez del Corral Sánchez. 
Don p B r a s i 1 ' número 29, Madrid-20. 

«n d ¿ e rnando Diez Moreno.—San Mar-
Don T E S * n u m e r o 43> Madrid-35. 

Se.̂ p
 iesualdo Domínguez-Alcahud Mon-

Don T ° T e i x e i r a ' número 7, Madrid-20. 
i d e Balh S Ducasse Gutiérrez. — Núñez 

Don T
a ' número 63, Madrid-1. 

^ - - M ' n M a n u e l Echevarría Hernán-
drid-6 n e z de Balboa, número 79, Ma-

^no°^xr°sé María Elias de Tejada Lo-
^id.'i ^ u ñ e z de Balboa, número 48, Ma-

^ p S J - ° S é anació Fernández-España y 
Madrid_^a-~-General Sanjurjo, núm. 46, 

*eira n}^ael Fraile Cobos.—Pedro Tei-
. V F m e r o 9 ' Madrid-20. 
berto A a n c i s C o Calvan Cabanas. — Al-

Don A Í " - ' número 32, Madrid-15. 
toriaí _^,eiandro Gaos Pérez.—Reina Vic-
k

u o n A T e r o 1 9 ' M a d r i d -Darán „ - ) a n d r o García Fernández—Zur-
D 0 n

 n u mer 0 10, Madrid-4. 
CastínSe G a r c í a Hernández.—Paseo de 

í>on T a ' número 10, Madrid-1. 
°badin S G a r c í a Torres.—Beatriz de 

TDoa p' n u inero 13, Madrid-3 
'Orr- "edro Har í̂o A*, T B«IÍ* , ~ro García de Leaniz y de la 

brasil. r*>onT r a silia, número 39, Madrid. 
pbaner

 E nrique García de la Mata 
Madrid Q d e Rodas.—Samaría, número 8, 

Don 
¡ H ü e r a ? a m ó n G a r c í a - M o l i n e r González-
d rid-i 0 —Eduardo Dato, número 2, Ma--10. 

Jon 
^ Mor L u i s G a y ° d e Arenzana—María 

U f. 1 Q a ' número 60, Madrid-6. 
o ? M a n u 

ÍW lnto, número 24, Madrid-4. 
«1 Sa a n U e l G o d e d Miranda.—Fernan-

t bon p 0 ' número 24, Madrid-4. 
s^c p e r

r a^ c isco Gómez Gómez-Jordana. 
ll V I n ü m e r o 42, Madrid-15. 

' lüm n i o Gómez Picazo.—Marbe-
IUV 5 O 66 (Mirasierra), Madrid-34. 

°Scard - l d Herrero García. — General 
í ) 0 n °' número 17, Madrid-20. 

A8uiiera
 v i d Herrero Lozano—Alberto 

r A * ' n u mer 0 13, Madrid-15. 
§o d T t o n i o d e H o y o s González.— 

u o n r • n ' número 32, Madrid-6. 
% e r n

 a i m e Isac Aguilar.—Santa Rita, 
^ V ¿ M a d r i d - 2 -
> GrPa a e l d e I u a n López.—Complejo 
qr'd). c § 0 r i o , número 7, Galapagar (Ma-
r I,• 

n e r al S s I a u denez García de S o l a 
r o n A 7 0 l a , número 26, Madrid-1. 

l ore s p a r o de Lapuerta Quintero.— 
h^on pO V edano, número 13, Madrid-3. 

Uerto ¿ ^ r n a n d o de Lemus Chávarri.— 
í ) 0 r i * , c o, número 8, Madrid-16 

a ° el r
A l f ° n s o López Jiménez— Fernan-

u o n Í t Ó l i c ° ' número 17, Madrid-15. 
^lcaiá ° p o l d o López-Chaves Sánchez.— 
i uon 2 U m e f o 58, Madrid-14. 
^ola K a f ael Losada Drake. — General 

Don T 6 R ° 8 6 ' M A D R I D - 6 -
d f é s M Í í S é L u i s Llórente Bragulat—An-
T ^on Á i a d o ' número 29, Madrid. 

i r¡o n . n t ° n i o María Malpica Muñoz.— 
k Do'^niero 44, Madrid-30. 
V t , - n

 a n t i a g o Marín Marín. — General 
D 0 n * G a mpos, número 9, Madrid-10. 

C a lleon
 m a nuel Martín Timón. — Nicasio 

. D0n n Ú m e r o 9 - Madrid-10. 
8«* d ^ntonio Martínez Lafuente.—Nú-

Don T a l b o a ' número 71, Madrid-1. 
? § a ^ r v n Lgnacio de la Mata Gor 

ric3-6. 8 0 d e León, número 45, 
Don F 

Qid a d p f n
T ! ' l c i U e Medina Fernández.—Ave-

Don A a s i 1 ' número 29, Madrid-20. 
A V e n i d

 Antonio Melchor Santaolalla. — 
l c io "Fi Generalísimo, núm. 54, edi-

Don
 C u z c o " ' Madrid-16. 

tilica P e d r ° N a r ciso Menchén Herreros. 
t) 0 n 'número 20, Madrid-20. 

n°- núr^Kaimundo Miguel López.—Serra-
^ U m e r 0 89, Madrid-6. 

& r a V o
n Ricardo Miñarro Montoya.—Juan 

D 0 n
 I ¡ U m e r o 4» Madrid-6. 

^Ua^ A
J a i m e Montero Casado de Ame-

^id-3 n d r é s Mellado, número 110, Ma-

Gorosti-
Ma-

Don Jaime Montero García de Valdi
via.—Cea Bermúdez, núm. 70, Madrid-3. 

Don Alvaro Muñoz López. — Avenida 
del Brasil, número 29, Madrid-20. 

Don José Luis Navascués y Ruiz de 
Velasco.—Avenida del Generalísimo, nú
mero 14, Madrid. 

Don José María Nebot Lozano.—Fran
cisco Gervá, número 9, Madrid-20. 

Don José Ignacio Olivares Zarzosa.— 
Gavilanes, número 6 (Puerta de Hierro), 
Madrid-35. 

Don Alfredo Oñoro Crespo.—Fernando 
el Católico, número 77, Madrid. 

Don Rafael Orbe Cano.—Calle La Ma
só, número 4 (colonia Mirasierra), Ma
drid-34. 

Don Eduardo Ortiz de Zúñiga Monte
ro.—Velázquez, número 31, Madrid-1. 

Don José María Pabón de Acuña.— 
Marqués de Urquijo, núm. 10, Madrid-8. 

Don Ramón Pallares Martínez.—Ave
nida del Brasil, número 27, Madrid-20. 

Don Juan José Pardo García Valdeca-
sas.—Velallos, número 24 (Puerta de Hie
rro), Madrid-35. 

Don Juan José Pardo López.—General 
Moscardó, número 32, Madrid-20. 

Don Rafael Pastor García.—Fernando 
el Católico, número 77, Madrid. 

Don Enrique Pastor Vinardell.—Sama
ría, número 8, Madrid-9. 

Don Antonio Pedrosa Latas. — Alfon
so XI, número 12, Madrid-14. 

Don Patricio Pemán Medina. — San 
Francisco de Sales, número 34, Madrid-3. 

Don Luis Peralta España.—Avenida del 
Generalísimo, número 64, Madrid. 

Don José María Pérez Prat.—Conde de 
Peñalver, número 59, Madrid-6. 

Don Manuel Pérez Tejedro.—Orense, 
número 17, Madrid-20. 

Don Jesús Flórez-Estrada-Ayala. — Ve
lázquez, número 31, Madrid-1. 

Don Carlos Pinilla Turiño.—Almagro, 
número 26, Madrid-4. 

Don Enrique Piñel López.—Avenida del 
Brasil, número 29, Madrid-20. 

Don José Antonio Piqueras Bautista.— 
Vallehermoso, número 8, Madrid-15. 

Don Agustín Puente Prieto.—General 
Perón, número 24, Madrid-20. 

Don Emilio Pujalte Clariana.—Urbani
zación Monteclaro, calle Cipreses, núme
ro 15, Madrid-23. 

Don Emilio Recoder de Casso.—Mar
qués de Urquijo, número 40, Madrid-8. 

Don José Ramón Recuero Astray.—Mo
desto Lafuente, número 45, Madrid-3. 

Don Luis Reija Guedea.—San Bernar
do, número 99, Madrid-8. 

Don José María Revuelta Prieto.—Ave
nida del General Perón, número 26, Ma
drid-20. 

Don Francisco Rodríguez Boti.—Alca
lá, número 161, Madrid-9. 

Don Manuel Román Egea. — General 
Yagüe, número 20, Madrid-20. 

Don Manuel Román Román.—Santísi
ma Trinidad, número 35, Madrid-3. 

Don Juan Rovira Tarazona.—Urbaniza
ción "Las Lomas", calle Valle del Tormes, 
número 30, Boadilla del Monte (Madrid). 

Don Jesús Ruiz-Beato Bravo.—Alberto 
Alcocer, número 7, Madrid-I6. 

Don Luis Ruiz-Salinas Martínez.—Ave
nida del Brasil, número 29, Madrid-20. 

Don Antonio Sáinz de Vicuña Barroso. 
Plaza Alamillo, número 5, Madrid-5. 

Don Alfredo Sánchez Bella Carswell.— 
Paseo de la Castellana, núm. 22, Madrid. 

Don Carlos Sancho Giménez de Azcá-
rate.—Fernán González, número 29, Ma
drid-9. 

Don José Antonio Santías Viada.—Es
pañólete número 16, Madrid-4. 

Don Juan Segura Galán. — Menéndez 
Pelayo, número 5, Madrid-9. 

Don José Serna Masiá.—Interland, blo
que sexto, Maj'adahonda (Madrid). 

Don Juan Serrada Hierro.—Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

Don Vicente Sierra Ponce de León.— 
Juan Hurtado de Mendoza, número 14, 
Madrid-16. 

Don Alvaro Sierra Ruiz.—Castelló, nú
mero 64, Madrid-1. 

Don José Antonio Tambo Iñíguez.—Ge
neral Mola, número 118, Madrid-2. 

Don José María Tejera Victory.—Ave
nida del Generalísimo, número 34, Ma-
drid-16. 

Don Luis Tena Paz.—Zurbarán, número 7, Madrid-4. 

Don José María Torréns Coll.—García 
de Paredes, número 88, Madrid. 

Don Patricio Toscano Romero.—Ave
nida del Generalísimo, número 34, Ma
drid-16. 

Don Francisco Javier Trayer Aguilar.— 
Blanca de Navarra, número 7, Madrid. 

Don Federico Trenor Trenor.—Padilla, 
número 21, Madrid. 

Don Ignacio Uclés Romero.—Marbella, 
número 66 (Mirasierra), Madrid-34. 

Don Jesús Valero Bermejo.—Zurbarán, 
número 17, Madrid-4. 

Don Luis Valero Bermejo.—Pablo Aran
da, número 4, Madrid-6. 

Don José Luis del Valle Pérez.—Diego 
de León, número 36, Madrid-6. 

Don Manuel Vargas-Zúñiga de la Cal
zada.—Romero Girón, núm. 4, Madrid-16. 

Don Luis Antonio Villamayor Alonso. 
Espartinas, número 5, Madrid-1. 

Don Miguel Vizcaíno Calderón.—Abe
dul, número 9, Madrid-3. 

Don César Alvarez Valcarce.—Alonso 
Cano, número 97, Madrid. 

Don Fernando Benzo Mestre.—General 
Yagüe, número 20, Madrid-20. 

Don Rafael Cabello-Alba Gracia.—Ar
cipreste de Hita, número 14, Madrid-15. 

Don Rodrigo Echenique Gordillo. — 
Avenida de América, núm. 60, Madrid-2. 

D o n Antonio Fernández - Olavarrieta 
Aguilera.—-Pinar, número 21 (Residencia), 
Madrid-6. 

Don Licinio de la Fuente de la Fuente. 
Almagro, número 34, Madrid-4. 

Don José López-Muñiz González-Ma
droño.—General Asesio Cabanillas, núme
ro 15, Madrid-3. 

Don Juan Antonio Ollero de la Rosa.— 
Jorge Juan, número 46, Madrid-1. 

Don Eduardo Serra Rexach.—Glorieta 
Puente de Segovia, número 3, Madrid-11. 

Don José Antonio Tambo Iñiguez. — 
General Mola, número 118, Madrid-2. 

Don Eduardo Carriles Galarraga.—Ge
neral Sanjurjo, número 38, Madrid-3. 

Don Alfonso Osorio García.—Platerías, 
número 4, Madrid-16. 

(G.—8.846) 

J U N T A E L E C T O R A L 
DE ZONA 

VALVERDE DE ALCALA 
Esta Junta Electoral de Valverde de 

Alcalá, en sesión del día 23 de noviembre 
de 1978, ha resuelto nombrar como Co
legio Electoral de esta Villa el siguiente: 

Colegio Electoral de Valverde de Al
calá: Escuela de Niños Unitaria de Val-
verde de Alcalá. 

Valverde de Alcalá, 23 de noviembre 
de 1978. 

(G. C—11.231) (X.—8.843) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado el acuerdo que a continua
ción se detalla y que en extracto dice lo 
siguiente: 

Se aprueba el convenio fiscal por el 
Impuesto sobre el Lujo para el ejercicio 
1978 con la Agrupación de contribuyen
tes que a continuación se indica y en los 
términos siguientes: 

AGRUPACION 
Peletería textil.—Mención: M-5.—Am

bito: Local.—Cuota acumulada: Pesetas 
7.465.000. — Plazos: 1. — Fecha acuerdo: 
15-11-78. — Realas de distribución: Tipo 
de negocio y situación del mismo. 

Madrid, 17 de noviembre de 1978.— 
El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—U-159) 
— • — i 

Wmcm DE HACIENDA DF ALICANTE 
Tribunal Provincial de Contrabando 

F D I C T O CITANDO A S E S I O N 

En cumnlimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Jean Bernard Triay, 
Madeleine France Lelievre y Carlos Víctor 

Arguelles Fernández, cuyos últimos do
micilios conocidos eran en, respectiva
mente, Monteleón, número 33: Endrina, 
número 7, y Rosa de Silva, número 25, 
de Madrid todos, inculpados en el expe
diente número 8/75, instruido por apre
hensión de 20 vehículos de diferentes mar
cas y modelos, mercancía valorada en pe
setas 16.345.000, que, en cumplimiento 
de lo establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente ley de Con
trabando, se ha dictado providencia ca
lificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de mayor cuan
tía y, por tanto, de la competencia del 
Pleno de este Tribunal. Lo que se publica 
con la advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, durante 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal. 

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 22 de enero 
de 1979 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona-
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964. 

Alicante, a 21 de noviembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal (Firmado). 

(G. C—11.160) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 4 DE MADRID 
E D I C T O 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Pedro Anto
nio Castejón Crespo, contra "Eurofruit, 
Socedad Anónma", en reclamación por 
despido, registrado con el número 4.327 
de 1978, se ha acordado citar a "Euro
fruit, S. A.", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 4 de diciembre, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 4, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
le cita para el mismo día y hora, a la re
ferida parte demandada, para la práctica 
de confesión judicial, con la advertencia 
de que caso de incomparecencia injustifi
cada, podrá ser tenida por confesa de los 
hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida narte que tiene a su disposición, en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo, copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Euro
fruit, S. A.", se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 24 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.467) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Martín de los San
tos, Magistrado de Trabajo número 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Margarita Uncilla 
Vilela, contra "Kindergarden, S. L.", en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 2.812 de 1978, se ha acorda
do citar a "Kindergarden, S. L.", en ig
norado paradero, a fin de que comparez-
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ca el día 6 de diciembre, a las nueve cin
cuenta horas de su mañana, para Ta ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo número 6, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Kin-
dergarden, S. L.", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 
. Madrid, a 18 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.475) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 1.553/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número nueve de Madrid, a instancia 
de Angel de Pablo Sáez, contra «Rusán, 
Sociedad Anónima», sobre despido, con 
fecha veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho, se ha dic
tado Sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Que calificando como califico de im
procedente el despido de Angel de Pa
blo Sáez, y estimando su demanda, 
debo condenar y condeno a «Rusán, 
Sociedad Anónima», a que readmita al 
trabajador en las mismas condiciones 
que regían antes de producirse el des
pido, y le abone el importe de los sa
larios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta que la readmi
sión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
«Rusán, S. A.», en ignorado paradero, 
sé expide la presente en Madrid, a 26 
de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.245) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En Madrid, a dos de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho. 
En los autos número 2.670/78, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número nueve de Madrid, a instancia 
de Timoteo Indias Pérez, contra «Dein-
ta», en la persona de Dolores Pedemon-
te González, sobre cantidad, con fecha 
once de julio, se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Que estimando la demanda debo con
denar y condeno a «Deinta», en su ti
tular Dolores Pedamonte, a que abone 
por los conceptos reclamados a Timo
teo Indias Pérez la cantidad de sesenta 
y cuatro mil trescientas noventa y cua
tro pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Deinta», en su titular Dolores Pede-
monte González, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
2 de octubre de 1978.— El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.379) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 860/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número diez de Madrid, a instancia de 
don Félix Rodríguez Requena y otros, 
contra «Bar Esparteros» (César Fer
nández Fernández), sobre plantilla, con 
fecha cinco de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho, se ha dictado 
Auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

S.S.a Urna, por ante mí, el Secretario, 
Dijo: Que omitido por un error mate
rial, don Juan Gil Pastor, en la Senten

cia, cuya aclaración se pide, dicho tra
bajador afectado debe constar en el 
hecho tercero que los probados con el 
salario mensual de veintiocho mil dos
cientas veinte pesetas y en la parte dis
positiva con la indemnización a su fa
vor de trescientas treinta y ocho mil 
seiscientas cuarenta pesetas; y notifí
quese lo acordado a las partes, a los 
efectos legales procedentes. 

Lo mandó y firma S.S.* Urna., de lo 
que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Bar Esparteros» (Don César Fernán
dez Fernández), en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 6 
vde septiembre de 1978.—El Secretario, 
Teodoro Alonso Menso. 

(B.—5.686) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos número 896/77, segui

dos ante la Magistratura de Trabajo 
número diez de Madrid, a instancia de 
don Miguel González Cruz, contra 
'«Kota, S. A.», y «Diateco, S. A.», sobre 
despido, con fecha diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, se 
ha dictado Auto, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

S.S." lima, por ante mí, el Secreta
rio, Dijo: Que subsanando el error pro
ducido en la parte dispositiva del Auto 
•de catorce de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, se debe hacer constar 
como fecha del despido del trabajador 
ejecutante la del veintiocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. Lo 
que se notificará a las partes. 

Lo mandó y firma S.S.a lima., de lo 
que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Kota, S. A.», y «Diateco, S. A.», en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 17 de junio de 1978.—El 
Secretario, en funciones, Teodoro Alon
so Manso. 

(B.—8.953) 

Y para que sirva de notificación a 
«Confecciones Metálicas Caballero» en 
ignorado paradero, se expide la presen
te en Madrid a 14 de septiembre de 
í• J ~ íf 1 S e c : e t a r i o « en funciones, Teodoro Alonso Manso. 

(B.—8.952) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

Procedimiento 5.062-67/7. 
Diligencia 

En Madrid, a seis de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. Para 
dar cuenta a S.S.a del estado de las pre
sentes actuaciones. Doy fe. 

Providencia 
Magistrado número diez, señor Pe

reda Amánn.— En Madrid, a seis de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. 

Dada cuenta, cítese de comparecen
cia a las partes para la audiencia del 
día tres de octubre a las diez cincuen
ta horas de su mañana, advirtiéndoles 
que deberán concurrí con los medios 
de prueba de que intenten valerse. 

Lo mandó y firma S.S.". Doy fe. 
Para que sirva de notificación a la 

empresa demandada, «Cámara Arabe 
Hispana de Comercio», en ignorado pa
radero. 

Diligencia 
Seguidamente se cumple lo ordena

do. Doy fe.—Ante mí. 
(B.—5.760) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

M^/STRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 483/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número diez de Madrid, a instada de 
don Carlos Ortiz Fernández, contra 
«Construcciones Metálicas Caballero», 
sobre despido.se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda promovi

da por don Carlos Ortiz Fernández, en 
reclamación por despido, contra don 
Antonio Barrio Caballero, titular de 
«Construcciones Metálicas Caballero», 
debo declarar «improcedente» el des
pido impugnado y condenar al deman
dado a readmitir al trabajador en igua
les condiciones y al pago de los sala
rios dejados de percibir desde el vein
te de enero de mil novecientos setenta 
y ocho a la fecha de la readmisión. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera la parte deman
dada en la cuenta corriente número 
97.506, abierta por esta Magistratura en 
el Banco de España de esta capital, de 
la cantidad importe de la condena que 
le ha sido impuesta, incrementada en 
un veinte por ciento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del Texto 
Refundido de Procedimiento Laboral, 
más doscientas cincuenta pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 
—Recursos— abierta por esta Magistra
tura en la Sucursal número 153 de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, calle Orense. 20, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 181 del mis
mo Texto legal. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.750-51/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número diez de Madrid, a instancia 
de don Fernando Mogollón Costa y 
otros, contra «Plafón, S. A.», y otros, 
sobre despido, se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

promovida por don Fernando Mogo
llón Costa y don Fernando Rodríguez 
Alvarez, en reclamación por despido, 
contra la empresa «Plafonsa», «Beco-
sa» y «Plalux, S. A.», debo estimar la 
acción promovida y declarar los despi
dos «nulos», en relación con «Plafon
sa», y condenar a esta empresa a re
admitir a los actores en iguales condi
ciones que regían antes de los despi
dos, y, asimismo, al pago de los sala
rios dejados de percibir desde la fecha 
de los despidos, veintisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y ocho a la de 
la readmisión, y desestimar las deman
das en cuanto a las dos empresas res
tantes y absolverlas de las mismas. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera la parte demanda
da «Plafonsa», en la cuenta corriente 
número 97.506, abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, in
crementada en un veinte por ciento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
154 del Texto Refundido de Procedi
miento Laboral, más doscientas cin
cuenta pesetas que deberán ingresarse 
en la cuenta número 127 —Recursos— 
abierta por esta Magistratura en la Su
cursal número 153 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, calle 
Orense, 20, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 181 del mismo Texto legal. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Becosa», en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 19 de sep
tiembre de 1978. — El Secretario, -en 
funciones, Teodoro Alonso Manso. 

(B.—9.259) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.724/78, seg.o 

dos ante la Magistratura de l T * . ¿ e 

número diez de Madrid, a instan" 
, Basilio Valle jo Martínez y o t l ¡ ° s ' lan-

tra don Justo Riopérez Vila, s o D r */ p a r-
1 tilla, se ha dictado Sentencia, si

te dispositiva es del tenor l n e r 

guíente: 
Fallo 13 

Que dando valor de demanda a^, 
Resolución de la Delegación rrov ^ 
de Trabajo de Madrid, que e n ^ u a t r o 
este procedimiento y afecta a ^ 0 

trabajadores, que se t r a m l t 0 « « i a Vi"' 
contra la empresa «Milagros M}1' Ja 
da de Riopérez», procede estin ^ 
demanda y declarar a favor a e

 i n . 
bajadores afectados las sigmel\j¿\e]o 
demnizaciones: a don Basd-° ¡j qui' 
Martínez, cuatrocientas trece g a r rio 
nientas pesetas; a don Primitivo e . 
Martín, cuatrocientas cinco m i

M i uán, 
tas; a don Francisco Guerrero* p e l 

cuatrocientas mil pesetas; a v e i n . 
mín Mínguez Holmstrom, cien i ^ , a 

ticinco mil pesetas; y c o n d e Z dichas 
empresa demandada al pago 
indemnizaciones. i a S par-

Notifíquese esta resolución a ^ 
tes, advirtiéndoles que contra ^ S ü / 

ma podrán interponer recurso s l . 
plicación en el plazo de cinco f a l l 0 

guientes a la notifiación de e bajo, 
ante el Tribunal Central de ^ p a r t e 

previo ingreso si r e c u r r i e r a . nte ña-
demandada en la cuenta corr

Magistra-
mero 97.506, abierta por esta * * c 3 . 
tura en el Banco de España ae ^ c 0 í l . 
pital, de la cantidad importe as- ^c-
dena que le ha sido impu eV£X 0 co* 
mentada en un veinte por c * { x l \ 0 

forme a lo dispuesto en el a r " d jmie n t ° 
del Texto Refundido de Proce" p e . 
Laboral, más doscientas cincu 

-egresarse en w 
decursos-
ura en *¡ 
Caja de 

_ Madrid, 
se, 20, conforme a lo dispu-^—j 
artículo 181 del mismo Texto íes pfo-

Así, por esta mi Sentencia, 
nuncio, mando y firmo. ..fi,.ación 3 

Y para que sirva de nottfga ^ x %. 
don Francisco Guerrero Min a 'esen^ 
norado paradero, se expide ]a Y j978-
en Madrid, a 13 de septiembre d oro 
El Secretario, en funciones, 
Alonso Manso. ^ 8.939) 

uaoorai, mas aoscierua» - n\^ciiQ 

setas que deberán ingresarse en b ¡ e r ta 
ta húmero 127 —Recursos—,u r saj 
por esta Magistratura en l a

 h o r r os í 
número 153 de la Caja de *n Q x ^ . 
Monte de Piedad de Madrid, can ^ ei 
se, 20, conforme a lo dispueji 

MAGISTRATURA DE T R A j ^ 0 

NUMERO 10 DE MAL» 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 

En los autos número 328-3 Traba-
guidos ante la Magistratura t a ncia 
jo número diez de Madrid, a d a en 
de don Juan José Ayala trq p oio-
representación de su hija M QsJtW 
res Ayala, contra «Confeccione- a d 0 

sa, S. L.», sobre despido, se tía^ ̂  áe\ 
Sentencia, cuya parte disposi 
tenor literal siguiente: 

Fallo r0tflO-
Que estimando las demandas K^Z, 

vidas por doña Dolores Ayala y\r 
doña Ana María Díaz Luzon. « ^ a ri3 
ría Eugenia Robles Ruiz, don* píez 
Concepción Luna Sánchez, isai í a v 
Santamaría, Amalia Díaz Santa 
María José García TrujiHo, ™c\o& 
nombres y representaciones s

 ntra.'a 

en reclamación por despidos, c ^QCXt-
i empresa «Confecciones Gartes«*..jnpro-
j dad Limitada», debo d e c l a r a r ^ y 
' cedentes» los despidos i m P U c

d l I 1 itir ? 
i condenar a la empresa a rea 
! las trabajadoras en las misma ¿os 

ciones y al pago de los salarios r e S -
í de percibir desde la fecha ae ^ e t i e . 
I pectivos despidos, nueve y once ^ q Ue 

»ro de este año, a aquellas otra 
las readmisiones tengan luga • p a f . 

Notifíquese esta resolución a m ¡ s r n a 
tes, advirtiéndoles que contra '^plica-
podrán interponer recurso ne ¡ c r Uj en-
ción en el plazo de cinco días - o 
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el iva* n o t i í i cac ión de este fallo ante 
ino{£ 3 1 C e n t r a l de Trabajo, previo 
dada S 1 r e c u r r i e r a la parte deman-
97 5 U n

e n la cuenta corriente número 
en el 13 abierta por esta Magistratura 
d e ¿ tíancp de España de esta capital, 
q U e , cantidad importe de la condena 
en uíf • s i d o i mpuesta, incrementada 
di S n

 V e rnte por ciento, conforme a lo 
R e f , e n e l artículo 154 del Texto 
más; d ° d e Procedimiento Laboral, 
deber ° s S l e n t a s c i ncuenta pesetas que 
r 0 i í a n egresarse en la cuenta núme-
\ l a • J ^Recursos—, abierta por esta 
153 i , a t u r a e n i a Sucursal número 
Pied A C a j a de Ahorros y Monte de 
forrri d e M a d r i d , calle Orense, 20, con
de] Jf-a l o dispuesto en el artículo 181 

Á s ? 1 S m ° T e x t 0 l egal. 
HUín¿ p o r e s t a rni Sentencia, lo pro-

£C1<>. mando y firmo. 
«Con? a r a ^Ue sirva de notificación a 
rad0

 C 1 ° n e s G a r f e s a , S. L.», en igno-
en ]u Pf r adero, se expide la presente 
Ej ^ l aarid, a 6 de septiembre de 1978. 
Alo n c - e C r » e t a r i 0 ' e n funciones, Teodoro 

1 , 5 , 0 Manso. 
(B.—8.938) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

d 0 s
n J ° s autos número 766/78, segui-

n ú m p t e l a Magistratura de Trabajo 
don A° diez de Madrid, a instancia de 
"Ausv r é s C i d H e r n a n d e z ' contra 
dictad0, S ' A , > > ' sobre despido, se ha 
Va e s ? Sentencia, cuya parte dispositi-

ael tenor literal siguiente: 
Q Fallo 

ITIOVIH d e s e s t i m a n d o la demanda pro-
en r e

 a P ° r don Andrés Cid Hernández, 
eniDr a c i o n P o r despido, contra la 
Serv|e?a «Ausyco, S. A.», (Auxiliar de 
declai y Colaboraciones, S. A.), debo 
t0 e i r a r Procedente el despido y resuel-
^ d e m ° n í r a t o d e trabajo s i n derecho a 
dad a

 i o n y a D S ° l v e r a la deman-

tes^ 0^ f- q u e s e e s t a resolución a las par-
p 0 c j r - V l rtiéndoles que contra la misma 
c i 0 n

 a n interponer recurso de Suplicá
i s a ? C l p l a z o d e c i n c o d í a s slg1 1^1 1" 
el T A . ' a notificación de este fallo ante 
rne I ? U n a J Central de Trabajo, confor-
de p s riorrnas establecidas en la Ley 

Así ° C e d i n i i e n t o Laboral, 
ció rLPor e s t a mi Sentencia, lo pronun-

y ^ando y firmo. 
< ( Ausf a r a q u e s i r v a de notificación a 
seev• .?» S. A.», en ignorado paradero, 
senti u ] a Presente en Madrid, a 6 de 
en f m b r e de 1978. — E l Secretario, 

aciones. Teodoro Alonso Manso. 
(B._8.940) 

M a
k 9 T I S T R A T U R A DE TRABAJO 

N UMERO 10 DE MADRID 
EDICTO 

£ CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

Suido a u t o s número 1.750-51/78, se-
núm e

S a n t e l a Magistratura de Trabajo 
don F ° d i e z d e Madrid, a instancia de 
c 0 n t

 e rnando Mogollón Costa y otro, 
deSp;^ < < p ]afón, S. A.», y otros, sobre 
° r e d f e c n a catorce de septiem-
se ha H - m ^ n o v e c ientos setenta y ocho, 
Dosit) Sentencia, cuya parte dis-

rva es del tenor literal siguiente: 

O * Fallo 
Proní e . s í i m a n d o en parte la demanda 
C ° s t a l d a p o r d o n Femando Mogollón 
rez f y don Fernando Rodríguez Alva-
la e'm11 r e c ] amación por despido, contra 
, u * S T 5 3 < < p l a f °nsa» , «Becosa» y «Pla-
"rnovid' d e b o estimar I a acción pro-
ten , a .V declarar los despidos «nulos» 
•a esta C l Ó n C O n <<pIafonsa», y condenar 
r e s en e r v , p r e s a a readmitir a los acto-
antes d l g U a l ? S condiciones que regían 
Pago H i , 0 s d e s P i d o s y» asimismo, al 
desde i salarios dejados de percibir 
siete ñ f e c n a de los despidos, veinti
ún ta m a r z o de mil novecientos se-
des e sr °c^° a I a de la readmisión; y 
las dn m a r J a s demandas en cuanto a 
las d°^ e mPresas restantes y absolver-

íes a d l q V e s e e s ta resolución a las par-
V l r t iéndoles que contra la misma 

podrán interponer recurso de suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo previo 
ingreso si recurriera la parte demanda
da «Plafonsa» en Ja cuenta corriente 
número 97.506, abierta por esta Magis
tratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, in
crementada en un veinte por ciento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
154 del Texto Refundido de Procedi
miento Laboral, má doscientas cincuen
ta pesetas que deberán ingresarse en 
la cuenta número 127 —Recursos—, 
abierta por esta Magistratura en la Su
cursal número 153 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, ca
lle Orense, 20, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 181 del mismo Texto legal. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Plafón, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 3 
de octubre de 1978.—El Secretario, en 
funciones, Teodoro Alonso Manso. 

(B.—9.385) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 4.236/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número diez de Madrid, a instancia de 
Francisco Escribano García, contra 
«Celta Films, S. A.», sobre cantidad, 
con fecha tres de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho, se ha dictado 
Sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda debo con

denar y condeno a «Celta Films, So
ciedad Anónima», a que abone por los 
conceptos reclamados a Francisco Es
cribano García la suma de noventa y 
nueve mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
«Celta Films, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 3 de octubre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—9.386) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.318-25/76, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número diez de Madrid, a instancia 
de don Carlos Ferreiro García y otros, 
contra «Crédito Popular Hispano» y 
otros, sobre despido, se ha dictado Sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

S.S." lima., por ante mí, el Secretario, 
Dijo: Que no acreditada la readmisión 
de los cuatro que hoy instan la ejecu
ción por la empresa demandada «Cré
dito Popular Hispano, Sociedad Coope
rativa», de acuerdo con lo pedido se 
declara con esta fecha extinguidos los 
contratos laborales que ligaron a dicha 
empresa con los cuatro ejecutantes y 
en resarcimiento de perjuicios, por tal 
causa se fijan las siguientes indemniza
ciones: De setenta y cinco mil pesetas 
para don Donoso Gómez Medina, de 
veintinueve mil ciento sesenta y seis 
pesetas para don Luis Fernando del 
Olmo Guijarro, de veintiséis mil seis
cientas sesenta y seis pesetas para don 
Faustino Martín González, y de cuaren
ta y siete mil novecientas dieciseis pe
setas para don Gerardo de la Chica Ca
rrasco; y como indemnizaciones com
plementarias de los salarios de tramita
ción, en razón a los salarios fijados en 
la Sentencia y al tiempo transcurrido, 
las cantidades que resultan desde la 
fecha de los despidos, nueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis, a la de esta Resolución, que se 
notificará al Comisario de la quiebra a 
los efectos legales que procedan. 

Lo mandó y firma S.S.* lima., de lo 
que, como Secretario, Doy fe. 

• Y para que sirva de notificación a 

«Crédito Popular Hispano, Sociedad 
Cooperativa»; Comisario y Depositario 
de la quiebra de «Crédito Popular His
pano S. C», en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 4 de 
octubre de 1978. — El Secretario, en 
funciones, Teodoro Alonso Manso. 

(B.—9.822) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.027/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número diez de Madrid, a instancia de 
doña Felicidad Rodríguez Rodríguez y 
otros, contra «Colegio Perpetuo Soco
rro», sobre plantilla, se ha dictado Sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que dando valor de demanda a la 

Resolución y expediente de la Delega
ción Provincial de Trabajo que enca
beza este procedimiento y se tramitó 
de oficio, debo estimar la demanda y 
declarar a favor de doña Felicidad Ro
dríguez Rodríguez, la indemnización de 
treinta y ocho mil cuatrocientas pese
tas; para don Ricardo Hernández Igle
sia, la de treinta y cuatro mil trescien
tas cincuenta pesetas; y para don Anas
tasio Ciudad Coello y don Francisco 
Cenador Descosido, la de diecinueve 
mil novecientas ochenta pesetas para 
cada uno; y condenar al pago de las 
mismas al «Colegio Perpetuo Socorro». 

Notifíquese esta resolución a las par
tes advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de Suplica
ción en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo ante 
el Tribunal Central de Trabajo, previo 
ingreso si recurriera la parte demanda
da en la cuenta corriente número 
97.506, abierta por esta Magistratura 
en el Banco de España de esta capital 
de la cantidad importe de la condena 
que le ha sido impuesta, incrementada 
en un veinte por ciento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del Texto 
Refundido de Procedimiento Laboral, 
más doscientas cincuenta pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 127 
—Recursos—, abierta por esta Magis
tratura en la Sucursal número 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle Orense, 20, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 181 del 
mismo Texto legal. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Colegio Perpetuo Socorro», en ignora
do paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 6 de octubre de 1978.—El Se
cretario, en funciones, Teodoro Alonso 
Manso. 

(B.—9.823) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 2.703/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número diez de Madrid, a instancia de 
Isabel Ruiz Delgado, contra «Guarde
ría Las Acacias», en su representación 
legal, sobre despido, se ha dictado Auto 
cuya parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

S.S." lima., por ante mí, el Secreta
rio, Dijo: Que no cumplida la readmi
sión de la trabajadora que ahora pide 
la ejecución, doña Isabel Ruiz Delgado, 
por la parte demandada «Guardería In
fantil Las Acacias», en la persona de 
su propietario o representante legal, 
con esta fecha se declara extinguido el 
contrato de trabajo que existió entre 
las partes; se fija, por tal circunstancia, 
resarcimiento de perjuicios y a favor 
de la citada trabajadora, la indem
nización de dos mil quinientas pesetas; 
y se declara que las indemnizaciones 
complementarias de salarios de trami
tación alcanzarán desde la fecha del 
despido, treinta de junio de mil nove
cientos setenta y siete, a la de este 

auto, a razón del salario fijado en la 
Sentencia. 

Lo mandó y firma S.S.a lima., de lo 
que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Guardería Las Acacias», en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 10 de octubre de 1978.—El Se
cretario, en funciones, Teodoro Alonso 
Manso. 

(B.—9.824) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

E D I C T O 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número 10 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Roberto de la Fe
licidad Romero, contra "Club las Enci
nas de Boadilla" y otros, en reclamación 
por desnido, registrado con el número 
3.175 de 1978, se ha acordado citar a las 
demandadas, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezcan el día 5 de diciembre, 
a las once cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra K, 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a admi
nistradora "Club las Encinas de Boadi
lla, S. A.", y propietaria "Club las En
cinas de Boadilla, S. A.", en sus legales 
representaciones, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de octubre de 1978— El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.748) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.666-71/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número once de Madrid, a instancia 
de José Antonio Encarnación Aviles y 
cinco más, contra «Crealsa, S. A.», so
bre despido, con fecha quince de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, se 
ha dictado Sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a quince de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. Vistos por 
el limo. Sr. don José Ramón López 
Fando Raynaud, Magistrado de Traba
jo número once de Madrid y su pro
vincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de José Antonio Encarnación 
Aviles, representado por don Alonso de 
la Encarnación Cabral, Antonio Sanz 
Olmos; Angel Vera Madrigal, represen
tado por Jorge Vera Clavijo; Julián Ñu
ño Consuegra, Emilio Cabello Muñoz 
y Angel Bastante Gómez del Pulgar, re
presentado por don Miguel Bastante 
Marchan, contra «Crealsa, S. A.», en re
clamación por despido; y... 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas por José Antonio Encarnación 
Aviles, Antonio Sanz Olmos, Angel Vera 
Madrigal, Julián Ñuño Consuegra, Emi
lio Cabello Muñoz y Angel Bastante Gó
mez del Pulgar, debo declarar y decla
ro improcedentes los despidos, conde
nando a la demanda «Crealsa, S. A.», a 
que readmita a los actores en sus pues
tos de trabajo y les haga efectivos los 
salarios dejados de percibir desde el 
veinte de marzo a aquel en que se pro
duzca la readmisión. 

Notifíquese esta Sentencia a las par
tes advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de Suplica-

l ción ante el Tribunal Central de Tra-
l bajo, que deberá anunciarse en esta 
.; Magistratura en plazo de cinco días si

guientes al de su notificación. 
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Así, por esta mi Sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Crealsa, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 11 
de septiembre de 1978.—El Secretario, 
María Dolores Mosqueira Riera (Firma
do). 

(B.—5.723) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.263-4/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número once de Madrid, a instancia 
de Eusebio Rodríguez Zarza y Rosario 
Letellier Liste, contra «Crimta, Socie
dad Anónima», sobre despido, se ha 
dictado Auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a siete de agosto de mil 

novecientos setenta y ocho. Dada cuen
ta; y-- . 

S.S.*, ante mí, el Secretario, Dijo: 
Que debía declarar y declaraba extin
guida la relación laboral entre las par
tes, condenando a la empresa a que 
abone a los actores las siguientes can
tidades en concepto de indemnización: 
a Eusebio Rodríguez Zarza, doscientas 
sesenta mil pesetas; y a doña Rosario 
Letellier Liste, trescientas noventa y 
cinco mil, con independencia de los sa
larios de tramitación, a cuyo pago, asi
mismo se condena a la empresa y que 
deberán computarse hasta la fecha de 
esta resolución. 

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid, don José Ra
món López Fando Raynaud, así lo man
dó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Crimta, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 13 
•de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.730) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.877/77, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número once de Madrid, a instancia de 
Alejandro Rodríguez Guerrero, contra 
«Oderober Club», sobre despido, con 
fecha veintiséis de junio de mil nove
cientos setenta y ocho, se ha dictado 
Auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a veintiséis de junio de 

mil novecientos setenta y ocho.—Dada 
cuenta; y... 

S.S.*, ante mí, el Secretario, Dijo: No 
ha lugar a fijar indemnización por la 
no readmisión del actor Alejandro Ro
dríguez Guerrero. 

S.S.1, ante mí, el Secretario, Dijo: 
Que debía declarar y declaraba extin
guido el contrato de trabajo del deman
dante, con la demandada «Garsamar, 
Sociedad Anónima», otorgándose al ac
tor la indemnización de veintidós mil 
pesetas con independencia de los sala
rios de tramitación computados hasta 
la fecha de esta resolución. 

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid y su provin
cia. Don José Ramón López Fando, así 
lo mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Garsamar, S. A.», en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de septiembre de 1978.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.729) 

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid y su provincia, 
don José Ramón López Fando Raynaud, 
así lo mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación _ a 
Alejandro Rodríguez Guerrero, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 13 de septiembre de 1978. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—5.720) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.253/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número once de Madrid, a instancia de 
Mari Paz llera Cordero, contra «Garsa
mar, S. A.», sobre despido, con fecha 
catorce de julio de mil novecientos se
tenta y ocho, se ha dictado Auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 
6 Auto 

En Madrid, a catorce de julio de mil 
novecientos setenta y ocho. — Dada 
cuenta; y... 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.389-90/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número once de Madrid, a instancia 
de Rafael Sotillo Ramos y José Sotillo 
Maren, contra César Martín Díaz y 
«Construcciones Panera, S. A.», sobre 
despido, con fecha veintinueve de julio 
de mil novecientos setenta y ocho, se 
ha dictado Sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a veintinueve de julio de 
mil novecientos setenta y ocho. Vistos 
por el limo. Sr. don José Ramón Ló
pez Fando Raynaud, Magistrado de Tra
bajo número once de Madrid y su pro
vincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Rafael Sotillo Ramos y 
José Sotillo Maren, contra César Mar
tín Díaz y «Construcciones Panera, So
ciedad Anónima», en reclamación por 
despido; y... 

Fallo 
Que estimando las demandas inter

puestas por Rafael Sotillo Ramos y 
José Sotillo Maren, debo declarar y de
claro nulos los despidos condenando al 
demandado César Martín Díaz a que les 
readmita en sus puestos de trabajo y 
les haga efectivos los salarios dejados 
de percibir desde el ocho de mayo a 
aquel en que se produzca la readmi
sión, y solidariamente a «Construccio
nes Panera, S. A.», a hacer efectivos los 
salarios dejados de percibir desde el 
citado ocho de mayo al quince de junio. 

Notifíquese esta Sentencia a las par
tes advirtiéndoles que contra Ja misma 
pueden interponer recurso de Suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días si
guieres al de su notificación. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
César Martín Díaz, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 11 de septiembre de 1978.—El Secre
tario, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—5.726) 

por los demandados doctor Luis María 
Muñoz Tuero y doctor Bernardo Este
ban Múgica debo abstenerme y me abs
tengo de conocer del fondo del asunto 
en lo que respecta a ls referidos de
mandados previniendo a los demandan
tes Sixto Perera González y Pedro Zo
tes Zarco para que hagan uso de su 
derecho ante la jurisdicción ordinaria 
por los cauces del juicio declarativo 
que por cuantía corresponda. Asimis
mo, desestimando las demandas inter
puestas por Sixto Perera González y 
Pedro Zotes Zarco, y estimando la ex
cepción de cosa juzgada, debo absolver 
y absuelvo a la demandada «S. O. S. Ur
gencia Infantil, S. A.». 

Notifíquese esta Sentencia a las par
tes advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de Suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días si
guientes al de su notificación. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Sixto Perera González, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Ma
drid, a 11 de septiembre de 1978.— El 
Secretario, María Dolores Mosqueira 
Riera. 

(B.—5.727) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.898-9/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número once de Madrid, a instancia 
de Sixto Perera González y Pedro Zotes 
Zarco, contra «S. O. S. Urgencia Infan
til» y dos más, sobre despido, con fe
cha treinta de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, se ha dictado Senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

En Madrid, a treinta de junio de mil 
novecientos setenta y ocho. Vistos por 
el limo. Sr. don José Ramón López 
Fando Raynaud, Magistrado de Traba
jo número once de Madrid y su provin
cia, los presentes autos seguidos a ins
tancia de Sixto Perera González y Pe
dro Zotes Zarco, contra «S. O. S. Urgen
cia Infantil», doctor Luis María Muñoz 
Tueros y doctor Bernardo Esteban Mú
gica, en reclamación por despido; y... 

Fallo 
Que estimando la excepción de in

competencia de jurisdiecón opuesta 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.326/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número once de Madrid, a instancia de 
Juan González Correro y dos más, con
tra «Construcciones Gironella» y otros, 
{sobre resolución de contrato, con fecha 
veintisiete de julio de mil noveientos 
setenta y ocho, se ha dictado Sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

En Madrid, a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta y ocho. Vistos 
por el limo. Sr. don José Ramón López 
Fando Raynaud, Magistrado de Traba
jo número once de Madrid y su pro
vincia, los presentes autos seguidos a 
instancia de Juan González Correro, Ho
norio Moya Domínguez y Felipe More
no Valladar contra «Construcciones Gi
ronella», José Luis Gironella del Valle, 
Antonio Gironella del Valle, Carmen 
Gironella del Valle y Juan Gironella del 
Valle, en reclamación por resolución 
de contrato; y... 

Fallo 
Que estimando la excepción de falta 

de legitimación pasiva y en parte las 
demandas, debo declarar y declaro re
sueltos los contratos de trabajo que 
unían a los actores con la demandada 
«Construcciones Gironella», a la que 
condeno en la persona de su titular 
José Luis Gironella del Valle a estar y 
pasar por esta declaración y al pago de 
las siguientes indemnizaciones: tres
cientas veinte mil pesetas a Juan Gon
zález Correro, quinientas veinte mil pe
setas a Honorio Moya Domíguez, y no
vecientas veinticinco mil pesetas a Fe
lipe Moreno Valladar, absolviendo a los 
demandados Juan, Antonio y Carmen 
Gironella del Valle. 

Notifíquese esta Sentencia a las par
tes advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de Suplica
ción ante el Tribunal Central de Traba
jo, que deberá anunciarse en esta Ma
gistratura en plazo de cinco días si
guientes al de su notificación. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Gironella del Valle y Juan Gi
ronella del Valle, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
11 de septiembre de 1978.—El Secreta
rio, María Dolores Mosqueira Riera. 

(B.—5.725) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.820-1/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

número once de Madrid, a instancia^ 
Isabel Gallego Sáinz Rozas y Luz Ma
ría Ibáñez Yust, contra «Cooperauv 
Industrial de Servicios Inse», sobre de 
pido, con fecha dieciocho de julio a 
mil novecientos setenta y ocho, se 
dictado Sentencia, cuya parte dspos» 
va es del tenor literal siguiente: , 

En Madrid, a dieciocho de j" 1) 0 £¡ 
mil novecientos setenta y ocho. Vis 
por el limo. Sr. don José Ramón LoF 
Fando Raynaud, Magistrado de Tra^ 
jo número once de Madrid y su P r 0? 
cia, los presentes autos seguidos a m 

tancia de Isabel Gallego Sáinz R Q 2 : a f¿ 
«Cooperativa Industrial de Servio 
Inse», en reclamación por despido; y--

Fallo 
Que estimando las demandas inte " 

puestas por Isabel Gallego Sáinz Roz* 
y Luz María Ibáñez Yust, debo decWJ* 
y declaro nulos los despidos, conu 
nando la demandada «Cooperativa i 
dustrial de Servicios Inse», a I a r e * 
misión de las actoras con abono de 
salarios dejados de percibir desde 
uno de abril a aquel en que se prouu* 
ca la readmisión. ^ 

Notifíquese esta Sentencia a l a s . p
 a 

tes advirtiéndoles que contra la mlf¡ca. 
pueden interponer recurso de s " p ' b a . 
ción ante el Tribunal Central de ira 
jo, que deberá anunciarse en esta 1 

gistratura en plazo de cinco días 
guientes al de su notificación. ^ 

Así, por esta mi Sentencia, lo p r o n 

ció, mando y firmo. ., a 

Y para que sirva de notificación 
«Cooperativa Industrial de S e r v ¿ d e 
Inse», en ignorado paradero, se exf> 
la presente en Madrid, a 11 de sept^í 
bre de 1978.—El Secretario, Mana " 
lores Mosqueira Riera. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION . 

En los autos número 1.677/78, setP 
dos ante la Magistratura de Tra^L 
numero once de Madrid, a instancia 
Angel Vicente García, contra Luís o» 
tiago López Pérez, sobre despido, se 
dictado Auto, cuya parte disposn* 
es del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a veintiocho de ago^ja 

mil novecientos setenta y ocho-
cuenta; y... . D Í j 0 : 

S.S.', ante mí, el Secretario, ^ 
Que debía declarar y declarabai» 
guido el contrato de trabajo del ae ^ 
dante Angel Vicente García, con i 
mandada Luis Santiago López V.jón 
otorgándose al actor la indemne 
de cuarenta mil pesetas, con i n^¿ón» 
dencia de los salarios de tramita ^ 
computados hasta la fecha de es 
solución. nbajo 

El limo. Sr. Magistrado de T [ a ja, 
número once de Madrid y su Pr0\sí lo 
don José Ramón López Fando, a 
mandó y firma. Doy fe. i o n a 

Y para que sirva de notificad ¿ Q 

Luis Santiago López Pérez, en ign tfg, 
paradero, se expide la presente en 
drid, a 28 de agosto de 1978.—E' 3 

tario (Firmado). .ns 
(B.-9.047) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.937-39/7», .Q 

guidos ante la Magistratura de Tra ^ 
número once de Madrid, a instancia 
Francisco Alonso Benito y dos PJJ. 
contra «Ibérica de Cuadros, S. A-*> ^ 
bre despido, con fecha veinticinco 
septiembre de mil novecientos s e ^ r t e 
y ocho, se ha dictado Auto, cuya P* 
dispositiva es del tenor literal sig" 
te: 

Auto . ^j. 
En Madrid, a veinticinco de sep*11* 

bre de mil novecientos setenta y 0 L 

Dada cuenta; y... 
S.S.", ante mí, el Secretario, D1 J. 

Que debía declarar y declaraba ex 
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guidos los contratos de trabajo de los 
£ctores, con la demandada «Ibérica de 

-̂uadros, S. A.», otorgándose a cada uno 
?e-ellos las siguientes indemnizaciones. 
* francisco Alonso Benito, ciento vein
tisiete mil pesetas; a José María Sán
chez Valero, ciento sesenta y seis mil 
Pesetas; y a José Eugenio Aguado, cien-
'° dos mil pesetas; con independencia 
tL salarios de tramitación, compu
taos hasta la fecha de esta resolución. 

h l limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
r 1 mero once de Madrid y su provincia, 
* 0 D- José Ramón López Fando, asi lo 
^ a n d o Y firma. Doy fe. 
„T l\Para que sirva de notificación a 
perica de Cuadros, S. A.», en ignora-

r° Paradero, se expide la presente en 
Sadr>d, a 25 de septiembre de 1978.-
C 1 Secretario (Firmado). 

(B.—9.263) 

^ / S T R A T U R A DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

En C E D U L A DE NOTIFICACION 

Suido* a u t o s número 3.027-28/78, se-
j ° n ú m a n t e l a Magistratura de Traba
rle Ma ° n c e d e M a d r i d , a instancia 
c°ntra a C a r m e n Parra Andrea y otra, 
A l a r r i ^ «Central de Fabricantes de 
cou fen,S y derivados», sobre despido, 
irijj n

n a veintisiete de septiembre de 
dict a d ° V e c i e ntos setenta y ocho, se ha 
del t~ 0 Auto, cuya parte dispositiva es 

tenor literal siguiente: 
En M Auto 

bre d
 M a drid , a veintisiete de septiem-

Dada m i l novecientos setenta y ocho. 
s

da.cuenta; y... 
Q U e ri'K

ante mí, el Secretario, Dijo: 
Suido , declarar y declaraba extin-
rJern a

SJ 0 s c o ntratos de trabajo de los 
dr e a

 n d antes María Carmen Parra An-
la d y Jacinta Arisquete Obrador, con 
de A ] ? a n d a d a «Central de Fabricantes 
a j 0

 a r nbres y Derivados», otorgándose 
c i 0 r i e

 a c t ° r e s las siguientes indemniza-
Veint'S a María Carmen Parra Andrea, 
r̂ Uet °eh° mi] pesetas; y a Jacinta Aris-
iíi(3e Obrador, cien mil pesetas; con 
taCj£ ndencia de los salarios de trami-
e$ta

 n COr^putados hasta la fecha de 
£, polución. 

Hvjm
 A J rno. Sr. Magistrado de Trabajo 

don T1"0 ° n c e de Madrid y su provincia, 
marJ0 5^ R amón López Fando, así lo 

y n a ° y firma. Doy fe. 
« C e n t

P a r a Que sirva de notificación a 
êriv ? d e Fabricantes de Alambres y 

exp i d
a d o s > > , en ignorado paradero, se 

sem; 0
e I a Presente en Madrid, a 27 de 

(Fi " e r n b r e de 1978. — El Secretario 
irmado). 

(B.—9.264) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

E n los 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

d°SaVt°S a u t ° s número 1.560/78, segui
dero l a Magistratura de Trabajo nú-
M a n ü i n £ e d e Madrid, a instancia de 
sa, s A a n Sánchez, contra «Creal-
quiric' ^**' s o r j re despido, con fecha 
tos S Pt septiembre de mil novecien-
cuya

 L l e nta y ocho, se ha dictado Auto, 
raí c ; p a r t e dispositiva es del tenor lite-

Slguiente: 
g Auto 

d e m - ¡ ^ a d r i d , a quince de septiembre 
bada novecientos setenta y ocho.— 

declar u ' D i ' ° : Que debía declarar y 
raj d

 a , a extinguida la relación labo-
S anch d e mandante Manuel Duran 
«Creal C O n I a empresa demandada 
Zacionl' S * A > > > ' mediante la indemni-
peSet" de veintiocho mil pesetas (28.000 
al P e

a v - sin perjuicio de su derecho 
ri05 ^ c l ° o de la cantidad que por sala-
la f e p l f t ramitación corresponda hasta 

E ]
 L n a de este auto. 

Fandn í ? 0 , S r - don José Ramón López 
jo núm y n a u d ' Magistrado de Traba-
cía a

m e r ° °nce de Madrid v su provin-
y si lo mandó y firma. Doy fe. 

« C r e a l a r a
c

q u e s i r v a d e notificación a 
se evr?-!i' A - * ' en ignorado paradero, 
a q ü i P l d e Ja presente, en Madrid, a 

n c e de septiembre de mil nove

cientos setenta y ocho.-El Secretario 
(Firmado). (B._9.270) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 910/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número once de Madrid, a instancia de 
Manuel Sánchez Rodríguez, contra An-
tírés Gerardo Yáñez Hernández, sobre 
despido, con fecha quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho 
se ha dictado Auto, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a quince de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho.— 
Dada cuenta; y S.aS lima, ante mí, el 
Secretario, Dijo: Que debía declarar y 
declaraba extinguida la relación laboral 
del demandante Manuel Sánchez Ro
dríguez, con el demandado Andrés Ge
rardo Yáñez Hernández, mediante la 
indemnización de cincuenta mil pese
tas (50.000 pesetas), sin perjuicio de su 
derecho al percibo de la cantidad que 
por salarios de tramitación correspon
da hasta la fecha de este auto. 

El limo. Sr. don José Ramón López 
Fando Raynaud, Magistrado de Traba
jo número once de Madrid y su provin
cia, así lo mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Andrés Gerardo Yáñez Hernández, en 
ignorado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a quince de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—9.271) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 16 al .28/78 -
Rec. 48/78, seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo número once de Madrid, 
a instancia de Andrés Ranchan Rome
ro y doce más, contra «Cila, S. A.», e 
«Inmobiliaria Laforgue, S. A.», sobre 
cantidad, se ha dictado Providencia del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado número once, Sr. López-

Fando Raynaud, en Madrid, a cuatro 
de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho. 

Dada cuenta de la presentación del 
escrito anunciado, recurso de Suplica
ción y resguardos que se acompañan, 
únase aquél al procedimiento de su ra
zón y líbrese testimonio de los resguar
dos, quedando sus originales en po
der del Secretario que refrenda. Se tie
ne por anunciado en tiempo y forma 
por la parte recurrente el recurso de 
Suplicación contra la sentencia dictada 
en este proceso, y, con notificación de 
esta providencia a las partes y al Letra
do que ha sido designado, adviértase 
a éste que queda a su disposición el 
•procedimiento en la Secretaría de esta 
Magistratura para que se haga cargo 
de él y formalice el recurso por escrito 
en el plazo de diez díaz, que correrá 
a partir del siguiente al de su notifica
ción de este proveído, pues de no veri
ficarlo en tiempo y forma, se tendrá 
a la parte recurrente por desistida del 
recurso. 

Lo mandó y firma S.S." Urna. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
fe Cila, S. A.», en ignorado paradero, se 
«expide la presente en Madrid, a cuatro 
de agosto de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.945) 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 11 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 16 al 28/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número once de Madrid, a instancia 
de Andrés Ranchan y doce más, contra 

*Cila, S. A.» e «Inmobiliaria Laforgue, 
Sociedad Anónima», con fecha veinte 
de julio de mil novecientos setenta y 
ocho se ha dictado Sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

«En Madrid, a veinte de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—Vistos por 
el limo. Sr. don José Ramón López-
Fando Raynaud, Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid y su provincia, 
los presentes autos seguidos a instan
cia de Andrés Ranchan Romero, Anto
nio Tamaral Copado, Antonio Cordero 
Vargas, Antonio Cordero Fernández, 
Gregorio Ciruelo Martín, Antonio Cirue
lo Martín, José Ciruelo Martín, Juan Ca
ballero Nieves, Angel Maragán Gonzá
lez, Julián Ciruelo Martín, Natalio Pul-
pón Montalvo, José Alcázar Moreno y 
Telesforo Jara Pérez, contra «Cilasa, 
Sociedad Anónima» e «Inmobiliaria 
Laforgue, S. A.», en reclamación por 
cantidad. 

Fallo 
Que estimando en parte las deman

das interpuestas por los actores, debo 
condenar y condeno solidariamente a 
las demandadas al pago de las siguien
tes cantidades: 51.000 pesetas para An
drés Ranchan Romero; 43.375 pesetas 
para Antonio Tamaral Copado; 47.375 
pesetas para Antonio Cordero Vargas; 
50.500 pesetas para Antonio Cordero 
Fernández; 50.500 pesetas, para Gre
gorio Ciruelo Martín; 50.500 pesetas, 
para José Ciruelo Martín; 50.500 pese
tas, para Julián Ciruelo Martín; 39.125 
pesetas, para Natalio Pulpón Montalvo; 
48.750 pesetas, a José Alcázar Moreno, 
y 47.375 pesetas, para Teleforo Jara 
Pérez. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, adviniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de Suplica
ción ante el Tribunal Central de Tra
bajo, que deberá anunciarse en esta 
Magistratura en plazo de cinco días 
siguientes al de su notificación, siendo 
indispensable que el recurrente acre
dite haber consignado la cantidad de 
la condena incrementada en un veinte 
por ciento en la cuenta corriente núme
ro 97.507 del Banco de España, con el 
título «Fondo de Anticipos Reintegra
bles por Sentencias Recurridas», asi
mismo deberá depositar 250 pesetas al 
tiempo de la formalización del recurso 
en la cuenta corriente 494 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
(Suc. Eloy Gonzalo), bajo el título de 
«Recursos de Suplicación», debiendo 
presentar ambos resguardos en esta 
Magistratura. 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
«Cila, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
siete de agosto de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.946) 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 11 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 703/77, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro once de Madrid, a instancia de Angel 
García Figueroa, contra «Feyma, S. A.», 
sobre despido, con fecha quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho se ha dictado Auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a quince de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho.— 
Dada cuenta; y S.S." ante mí, el Secre
tario, Dijo: Oue debía declarar y de
claraba extinguido el contrato de tra
bajo del demandante Angel García Fi
gueroa, con la demandada «Feyma, So
ciedad Anónima», otorgándose al actor 
la indemnización de 155.000 pesetas, 
con independencia de los salarios de 
tramitación, computados hasta la fe
cha de esta resolución. 

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid y su provin
cia, don José Ramón López-Fando, así 
lo mandó firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 

«Feyma, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a 
veinte de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.041) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.317/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número once de Madrid, a instancia de 
Antonio López Nebreda, contra «Asi-
narco, S. A.», sobre despido, se ha dic
tado Auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a quince de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho.— 
Dada cuenta; y S.S." ante mí, el Secre
tario, Dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguido el contrato de traba
jo del demandante Antonio López Ne
breda, con la demandada «Asinarco, So
ciedad Anónima»,, otorgándose al actor 
la indemnización de 40.000 pesetas con 
independencia de los salarios de trami
tación, computados hasta la fecha de 
esta resolución. 

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid y su provincia, 
don José Ramón López-Fando, así lo 
mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Asinarco, S. A.», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, a 
veinte de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.042) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 5.919/77, seguir 
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número once de Madrid, a instancia de 
Juan Collado Romera, contra «J. Moro, 
Sociedad Anónima», sobre despido, con 
fecha quince de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho se ha dictado 
Auto, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Auto 
En Madrid, a quince de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho.— 
Dada cuenta; y S.S." ante mí, el Secre
tario, Dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguido el contrato de trabajo 
del demandante Juan Collado Romera, 
con la demandada «J. Moro, S. A.», 
otorgándose al actor la indemnización 
de 368.000 pesetas, sin que proceda sa
larios de tramitación alguno, por no ha
berse acreditado la fecha de licencia-
miento en el ejército. 

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid y su provin
cia, don José Ramón López Fando, así 
lo mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«J. Moro, S. A.», en ignorado paradero, 
fce expide la presente, en Madrid, a 
veinte de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—9.043) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.089/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero once de Madrid, a instancia de 
María Teresa Bajo Gálvez, contra «Gis-
pe, S. A.», sobre despido, con fecha 
veinte de septiembre de mil novecien
tos setenta y ocho se ha dictado Auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Auto 
En Madrid, a veinte de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho.— 
Dada cuenta; y S.S" ante mí, el Secre
tario, Dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguido el contrato de trabajo 
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de la actora María Teresa Bajo Gálvez, 
con la demandada «Gispe, S. A.», otor
gándose al actor la indemnización de 
38.000 pesetas, con independencia de los 
salarios de tramitación, computados 
hasta la fecha de esta resolución. 

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número once de Madrid y su provin
cia, don José Ramón López-Fando, así 
lo mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Gispe, S. A.», en ignorado paradero, 
se expide la presente, en Madrid, a dos 
de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(B.—9.387) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Ma

gistrado de Trabajo número 12 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al número 1.005 de 1977, ejecu
ción 69 de 1977, a instancia de Gerardo 
R. López García, contra Luis Santaolalla 
Jiménez, en reclamación sobre cantidad, 
en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un magnetófono marca "Revox", pe

setas 40.000. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 12 
de diciembre: en segunda subasta, en su 
caso, el día 19 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 10 de 
enero, señalándose como hora para todas 
ellas las diez treinta de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse o! rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saidrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que én tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tiro 
para la segunda subasta, va que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la duda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están ' deposi
tados en la calle Flora, número 1, a cargo 
de Luis Santaolalla Jiménez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente jegislación pro
cesal, expido el presente en Madrid, a 
2 de noviembre de 1978.—El Secretario, 

Julián Pedro González Velasco.—El Ma
gistrado de Trabajo, José D. Parada Váz
quez. 

( C — 5.041) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.733 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia de 
Rafael Garzón Lanza, contra Francisco 
Sánchez Yerena, sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, la presentación del ante
rior escrito, únase a las actuaciones de 
su razón. Dése traslado del mismo a la 
contraparte, y de conformidad con lo 
interesado, se acuerda la ejecución de la 
sentencia recaída en los presentes autos 
con fecha 10 de mayo de 1978, por lo 
cual requiérase a don Francisco Sánchez 
Yerena, para que en el plazo de tres días 
proceda a la readmisión del actor en su 
puesto de trabajo en las mismas condi
ciones que regían con anterioridad al pro
ducirse el despido. Asimismo, en caso de 
su no cumplimiento, se cita a las partes 
para la audiencia del día 5 de diciembre, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle Oren
se, número 22, de esta capital, advirtién
doles que deberán concurrir con todos los 
medios de prueba que intenten valerse. 
Antonio López Delgado, Magistrado de 
Trabajo de la número 13. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Sánchez Yerena, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 25 de octubre de 1978 —El Se
cretario, Emilia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(3.—10.683) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.444 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 13 de Madrid, a instancia de 
Francisco Cifuentes Trillo, contra "Pla
fón, S. A.", sobre despido, se ha dicta
do providencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta; la presentación del an
terior escrito, incorpórese a las actuacio
nes de su razón. Dése traslado del mis
mo a la contraparte, y de conformidad 
con lo interesado, se acuerda la ejecu
ción de la sentencia recaída en los pre
sentes autos con fecha 19 de mayo de 
1978, por lo cual requiérase al repre
sentante legal de "Plafóu, S. A.", para 
que en el plazo de tres días proceda 
a la readmisión del actor Francisco Ci
fuentes Trillo en su puesto de trabajo 
y en las mismas condiciones que regían 
con anterioridad a producirse el despi
do. Asimismo, en caso de su no cum
plimiento, se cita a las partes para la 
audiencia del día 7 de diciembre, a las 
once horas, dejando sin efecto el edicto 
de 11 de septiembre pasado, en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en calle Orense, número 22, 
de esta capital, advirtiéndoles a las par
tes que deberán concurrir con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse. 
Antonio López Delgado, Magistrado de 
Trabajo de ia número 13; doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Plafón, S. A.", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 25 
de octubre de 1978.—El Secretario, Emi
lia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—10.684) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 15 DE MADRID 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo número 15 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Lorenzo Silvia 
Femia, contra "Almacinsa", en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 5.254 de 1977, se ha acordado ci

tar a "Almacinsa" (Plácido del loro Ga
lán), en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 7 de diciembre, a las 
diez horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo número 15, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Al 
macinsa" (Plácido del Toro), se expide 
la presente cédula para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.515) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

í EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magis

trado de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y S u provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Teba 
Rey, contra "Pastelería La Mañica" (José 
Antonio de la Cruz), en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.055 
de 1978, se ha acordado citar a José An
tonio de la Cruz, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca eí día 6 de di
ciembre de 1978, a las once y veinte 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Antonio de la Cruz ("Pastelería La Ma
ñica"), se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 25 de octubre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.521) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a l& 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64> en relación con l°s 

29 y 30, de la ley Reguladora de la Ju' 
risdicción Contencioso-Administrativa, # 
con la prevención de que si no comVf" 
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de 10 

misma les parará el perjuicio a que hw 
biere lugar en derecho, se hace público^ 
en cumplimiento de providencias data
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 27 de octubre de 197 • 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubieren derivado o derivaren 

j rechos del acto administrativo i m P . u g " t 0 

I do y de quienes tuvieren interés direp 
en el mismo, que por la representad 
de don Rafael Serrano Coca se ha inte 

| puesto recurso contencioso - administra 
vo contra acuerdo del Tribunal E c 0 / j a . 
mico Administrativo Provincial de 
drid de 24 de julio de 1978. que den 
gó solicitud de suspensión de la e) . Q 

ción del acto administrativo impugn 
en la reclamación número 10.679 del 
1976, promovida por el recurrente ^ 
tra liquidación número M. 14.619 por J, 
Impuesto de Trabajo Personal, P 1!!^ ¿ e 

, que ha correspondido el número 91 
I 1978. £ I 

Madrid, 27 de octubre de 1978-
Secretario (Firmado). 

(G. 

Providencia de 27 de octubre de 
1978-

saber< 
Por el presente anuncio se hacê  ^ Q 

para conocimiento de las persona5 ¿ e . 
favor hubieren derivado o °' e r'v a

Tipug I i a" 
rechos del acto administrativo , ¿-recto 
do y de quienes tuvieren intefeS pabl° 
en el mismo, que por don T u a

 r e Curs° 
D'Ors Pérez se ha interpuesto 0O 

contencioso - administrativo c°ntr,tx^° 
del Tribunal Económico Adminii ¿ e 

Provincial de Madrid de 28 de d ^ 9q2 
1978. dictado en reclamación n " " ¡ ' ¡ e ¡ a

 l a 

del año 1978, por el que se den ^ 
suspensión del pago del Impuest l e ¡ . 
Rendimientos del Trabajo P e r S ? gr'0 90-
trv al nup ha rnrrpcnrmdido el nUt 

£1 
to al que ha correspondido 
de 1978. 1978-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 17 accidental 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julián Serna Ruiz 
y dos más, contra "Alcaz, S. A.", en re
clamación por despido, registrado con los 
números 879-81 de 1978, se ha acorda
do citar a "Alcaz, S. A.", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día 7 de diciembre, a las nueve horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra LL, de esta ^Magistratura 
de Trabajo número 17, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Alcaz, 
Sociedad Anónima", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—10.533) 

Madrid, 27 de octubre de 
Secretario (Firmado). ,niQ5^ 

(G. C - l 0 J y 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA A U D P U 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

60 # l En cumplimiento del artículo p¿sP 
ley de la Jurisdicción Contencios^ 
nistrativa, se hace público que

 a ¿ m itia° 
videncia de hoy esta Sala ha ^^¡ni 5 ' 
a trámite el recurso contencioso- ^¿ p eZ 
trativo interpuesto por don Sirn a C l i e td° 
González y varios más, contra e n¡srn^ 
de la Gerencia Municipal de u

 e(jieOtc 

de 23 de junio de 1978, en el exF ¿ ( ¡ 

RU-20/78, desestimando el r e c u x s ^ c \ ° * 
posición interpuesto contra la de ^ ^\\c 
de ruina de la casa número H a

 cS$oV 
de Canarias: pleito al que ha co 
dido el número 998 de 1978. eSte 

de ios Se advierte que la inserción 
anuncio sirve de emplazamiento ^ 0 

posibles coadyuvantes y personas 
favor deriven derechos del P r 0 p l

 n , Se 

„ J „ : _ : „ . „ . : a ci 1o dese»11'^. administrativo para que, si 
personen hasta el momento en Q u e

 a 

yan de ser emplazados para contes ^ 
la demanda con arreglo al artícu 10 
de la Ley reguladora de la Junsd»c 

Contencioso-Administrativa. ... ¿}. 
Madrid, 29 de septiembre de l 9 ' ' : 

El Secretario (Firmado). — Visto bu 
El Presidente (Firmado). 

(G. C 
.10.380» 
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E V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
instancia 

JUZGADO NUMERO 1 
P EDICTO 

€ l * virtud de providencia dictada en 
m_e

 a. d e noy Por este Juzgado de pri-
cu tjv

 l n s t a ncia número uno, en juicio eje-
U ü e

 número setecientos cincuenta y 
seg •, d e mil novecientos setenta y seis, 
goríf• a instancia de "Mataderos Fn-
Iuan i?S E s D a ñ oles , S. A.", contra don 
DrAo. e r r nejo Sanjuán. se anuncia por la p r e s -vfniejo Sanjuán, se anuncia por 
sesüS16 l a v e n t a en pública subasta, por 
«1 fin i V e z ' d e l o s b i e n e s muebles que 

n a l se expresarán. 
dien ¡ r e m a t e tendrá lugar en la Sala au-
de Z1* de este Juzgado, sito en la plaza 
Ünuet^113' Primera planta, el día vein-
a las d e diciembre del corriente ano, 
a W ? n c e d e sn mañana, previniéndose 

° s "citadores: 
Se8unH d i c h ° s bienes salen a subasta por 
ta v

 v e z V por la cantidad de noven-
P e s L n u e v e mil doscientas sesenta y dos 
y cin C ° n c i n c n e nta céntimos, setenta 
Prim

 C o P°r ciento del que sirvió para la 
ras o a subasta, no admitiéndose postu
tes d V V n o cubran las dos terceras par
en u d lcha cantidad; para tomar parte 
tad 0 r p

S u b asta deberán consignar los lici-
die2 ' Previamente y en efectivo, el 
c ü y 0

p 0 r ciento del tipo de remate, sin 
requisito no serán admitidos. 

&enes objeto de subasta 
tria* f r i § o r i ' í ico "Moba", modelo rndus-

teg^a Picadora de carne, marca "Or-

Jjn acondicionador de aire, "Airtiac". 
ca 4 a Máquina cortadora de carne, mar-

^ caja registradora "C.N.R.". 
°tra°a b á scula capaz para cinco kilos, y 

^ CaPaz para doce kilos. 
met? vi trinas frigoríficas de dos y tres 
ellas ' aProximadamente, cada una de 

^2 e n Madrid y para su publicación 
con J r L E T l N OFICIAL de esta provincia, 
Para i 0 d í a s de antelación al señalado 
bre d

l a subasta, a veintidós de noviem-
^ Se! m U novecientos setenta y ocho 
h « T r £ e t a r i o (Firmado).-El Magistrado-

enriado). 
(A.—16.876) 

en 

JUZGADO NUMERO 2 
IW EDICTO 

Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do, ^ Z d e Primera instancia número 
H ° a

s de Madrid. 
ci0

 a §° saber; Que en los autos de jui-
ta y

e ) e cutivo número ochocientos cuaren 
se,s cuatro de mil novecientos setenta _j 
Con' p r°movidos por la Procurador don? 
de Rodríguez Chacón, en nombre 
A a 0 n ¡ C i t r ° e n Financiaciones, Sociedad 
G 0 n ^ a ' . contra don Arturo Rodríguez 
de * I e z de Linares, sobre reclamación 
cia d ; n t l dad, he acordado en providen-
büc a

 e ^ t a f e c ha sacar a la venta en pu-
\ P r e r

S U b a s t a » Por término de ocho días 
Nían d e S u tasación, el vehículo em-
el 1*° a dicho demandado, que es 
t r °e n n o ó v i l de turismo, modelo "Ci-
rad0

 S"> matrícula M-6368-AX, valo
n o P e r i ci almente en la cantidad de 
servirá

 v o c ho mil pesetas, que 
jjj ü e tipo para esta primera subasta. 

Wg a H C t 0 d e l remate tendrá lugar en este 
fici0 , 0 ' sito en el piso primero del Edi-

el*J 0 5 Juzgados de plaza de Casti-
c o r r i ma diecinueve de diciembre del 
t i énd 0 Se a ñ o ' a l a s o n c e h o r a s ; a d V i r " que n

 : Oue no se admitirán postura? 
aVaiU o cubran las dos terceras partes del 
t 0 > Por indignándose el diez por cien-
remate menos, de dicha cantidad: el 
4 e r 5 e

 P o drá hacerse a calidad de ce-
M

 a tercero. 
n°vecip ' v e intidós de noviembre de mil 
t a rio S t 0 s s e tenta y echo.—El Secre-
pnrnera

 rmado).--El Magistrado-Juez de 
d instancia (Firmado). 

(A.—16.930) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil seiscientos sesenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos a instancia de "Finan
ciera Algamar, S. A.", y en su nombre 
el Procurador señor Vázquez Salaya, con
tra don Carmelo Fernández Blanco, sobre 
reclamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha, se acordó sa
car a subasta, por primera vez, los bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado que después se describirán, 
habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día quince de enero de 
mil novecientos setenta y nueve, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, de 
esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el diez por ciento efectivo del 
tipo de primera subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que las postu
ras podrán hacerse en calidad de ceder 
a un tercero; que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de ta
sación que sirve de tipo a la subasta, de 
tres millones ochocientas mil pesetas, y 
que la finca de que se trata es la si
guiente : 

Local destinado a garaje, sito en la 
planta sótano, con acceso por rampa, des
cendiendo desde la planta baja de la casa 
número 33 de la calle Bernardina García, 
con una superficie de 399 metros cua
drados y 75 decímetros cuadrados; que 
linda: al frente, con la calle de su si
tuación; derecha, entrando, terrenos de 
Ignacio López y Enrique Casanova; iz
quierda, terreno de Magín Calvo y seño
res de Guzmán y Moran, y fondo, local 
comercial de sótano. 

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se hallan de ma
nifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, previniendo a los licitado-
res que habrán de conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y fijación en el 
sitio público de este Juzgado, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a quince 
de noviembre de mil novecentos seten
ta y ocho.—El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.897) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dicta
da por el ilustrísimo señor don Alberto 
de Amunátegui y Pavía, Magistrado-Juez 
de prime.ra instancia número tres de Ma
drid, en los autos seguidos con el núme
ro cuatrocientos ochenta y siete de mil 
novecientos setenta y siete, de procedi
miento especial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de "Banco de Crédito a la 
Construcción, S. A.", contra "Urbaniza
ciones Alborán, S. L.", en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte días, 
de las s:guientes fincas: 

División 1.—1. Local en planta de só
tanos, está situado en la civdad de Jaén, 
con entrada por calle sin nombre ni nú
mero de gobierno, en edificio número 33 
de la avenida de Madrid, con la extensión 
superficial construida de 189 metros y 88 
decímetros cuadrados. Entre este local es
tá el cuarto de centralización, que tiene 
una superficie aproximada de 8 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jaén, tomo 1.127, libro 510, 
folio 163 vuelto, finca 24.406, inscrip

ción segunda; sale a subasta por el tipo 
de ciento noventa y cinco mil ochocien
tas ochenta y cuatro pesetas. 

División 2.—2. Local en la planta de 
sótanos. Está situado en Jaén, con entra
da por calle sin nombre ni número de go
bierno, en edificio número 33 de la ave
nida de Madrid, con la extensión super
ficial construida de 100 metros 86 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jaén, tomo 1.127, li
bro 510, 166 vuelto, finca 24.407, ins
cripción segunda; sale a subasta por el 
tipo de ciento cuatro mil cincuenta y cua
tro pesetas. 

División 5. — 5. Local comercial en 
planta baja. Está situado en Jaén, en edi
ficio señalado con el número 33 de la ave
nida de Madrid, a la derecha del mismo 
según se mira desde la calle e izquierda, 
en una pequeña franja, con la extensión 
superficial construida de 170 metros y 12 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Jaén, tomo nú
mero 1.127; libro 510, folio 175 vuelto, 
finca 24.410 inscripción segunda; sale 
a subasta por el tipo de ciento setenta 
y cinco mil quinientas veintiocho pese
tas. 

División 21.—21. Local en la planta de 
sótanos. Está situado en Jaén, con entra
da por la calle Virgen de la Cabeza, 
sin número, en edificio número 35 de la 
avenida de Madrid, con la extensión su
perficial construida de 262 metros y ocho 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Jaén, tomo 1.127, 
libro 510, folio 223, finca 24.426, inscrip
ción segunda; sale a subasta por el tipo 
de doscientas setenta mil trescientas ca
torce pesetas. 

División 22.—22. Local comercial en 
planta baja. Está situado en Jaén, edificio 
número 35 de la avenida de Madrid, con 
la extensión superficial construida de 251 
metros y 28 decímetros cuadrados. En el 
centro de dicho local entre el portal y ca 
ja de escalera del edificio, cuya superfi 
cié no está comprendida en la relacionada 
del citado local. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Jaén, tomo 1.127, li 
bro 510, folio 226, finca 24.427, inscrip 
ción segunda; sale a subasta por el tipo 
de doscientas cincuenta y nueve mil cien 
to setenta pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 

• Madrid, plaza de Castilla, primera planta, 
I se ha señalado el día doce de enero del 
J próximo año, a las once de su mañana, 
ü previniendo a los licitadores: 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo por los que las fincas 
salen a subasta, y que para poder tomar 
parte en la misma deberán consignar pre 
viamente una cantidad igual, por lo me 
nos, al diez por ciento de los indicados 
tipos, sin cuyos requisitos no serán admi 
tidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante rio 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, enterdiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.862) 

Piso cuarto derecha, escalera izquier
da del edificio número 9 de la calle de 
Pedro Teixeira. Tiene una superficia edi
ficada de 197 metros cuadrados. Linda: 
por su frente o Mediodía, con la calle de 
Pedro Teixeira; al Norte, con patio abier
to de manzana; al Este, con piso cuarto» 
izquierda de la escalera izquierda y caja 
de escalera, y al Oeste, con la avenida 
de Brasil. Consta de hall, pasillo, come
dor-estar, cinco dormitorios, dos cuartos 
de baño, aseo de servicio y cocina. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso tercero, se ha señalado el 
día dieeséis de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cinco millones quinientas cuarenta y cua
tro mil seiscientas pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y pudiendo hacer
se el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.869) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
ciento sesenta y uno de mil novecientos 
setenta y siete, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Marcos 
Fortín, en nombre y representación de 
"Productos Unidos, S. A.", contra doña 
Carmen Sabadía Martín, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados siguientes: 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Hago saber: Que en autos del artícu

lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria que tramito con el número ocho
cientos ochenta y seis de mil novecien
tos setenta y siete, promovidos por "First 
Chicago Popular, S. A.", contra "Yoesu, 
Sociedad Anónima", sobre reclamación 
de un millón noventa mil pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, en lotes separados, las siguien
tes fincas: 

1. a Vivienda puerta primera del piso 
entresuelo de la casa números 94 al 98 
del paseo de Carlos I, de Barcelona, con 
entrada por el acceso señalado con el nú
mero 98. Tiene una superficie de 81 me
tros 75 decímetros cuadrados, incluida su 
participación en servicios comunes. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 5 de Barcelona, al tomo 1.455, li
bro 54, folio 20, finca 4.157. 

2. a Vivienda puerta cuarta del piso 
segundo de la casa números 94 al 98 del 
paseo de Carlos I, de Barcelona con en
trada por el acceso señalado con el nú
mero 98. Tiene una superficie de 55 me
tros 95 decímetros cuadrados, incluida su 
participación en servicios comunes. Ins
crita en el mismo Registro, donde es la 
finca número 4.179. 

3. a Vivienda puerta cuarta del piso 
primero, quinta planta edificada, escale
ra B o 96, con acceso per la entrada 
común, señalado con los números 94 al 
98 del paseo Carlos I, de Barcelona. Tie
ne una superficie de 71 metros 84 decí
metros cuadrados, incluida su participa
ción en servicios comunes. Inscrita en el 
mismo Registro, en el que es la finca 
número 4.241. 
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Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, el día 
diez de enero próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta para la finca 

primera, el de cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas. 

Servirá de tipo de subasta para la finca 
segunda, el de trescientas veinte mil pe
setas. 

Servirá de tipo de subasta para la finca 
tercera, el de cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

dichos tipos, pudiendo haceise el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo señalado para el lote en que se desee 
participar. 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta, 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a once de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.892) 

JUZGADO NUMERO 4 (A) 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el número mil trescientos se
senta y uno de mil novecientos setenta 
y seis, a instancia de "Seficitroen Finan
ciaciones, S. A.", representada por la Pro
curador doña Consuelo Rodríguez Cha
cón, contra don José Ramón Pérez Gon
zález, sobre ieclamación de veintidós mil 
ciento sesenta y cuatro pesetas, más in
tereses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados al demandado, y que se en
cuentran depositados en poder del mis
mo en la calle de Lima, bloque vein
tidós, Residencial "Villa Mercedes", y 
que son los siguientes: 

Un automóvil marca "Citroen G-8", 
Familiar, matrícula M-2797-AJ. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, s/n., el día veintiuno 
de diciembre próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento diez mil pesetas en que 
fueron tasados los expresados bienes mue
bles. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen 
te, en la mesa del Juzgado o en el es 
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a once de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario, Valentín Sima. — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia, José 
de Asís. 

(A.—16.931) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número cinco de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum 

pliendo lo dispuesto por este Juzgado, 
en autos de juicio ejecutivo registrado 
bajo el número ciento ochenta y cinco de 
mil novecientos setenta y cinco-E, pro
movidos por el Procurador señor Lan
chares, en nombre de "Union Española 
de Financiación", contra don Vicente 
Granda Cuadrillero y doña Josefina Sán
chez Granda, representados por el Pro
curador señor Ferrero, se anuncia a la 
venta en pública subasta, por cuarta vez, 
en quiebra, sin sujeción a tipo y término 
de veinte días, la siguiente finca: 

Urbana.—Piso primero letra D de la 
calle Ibiza, número 27, de esta capital. 
Linda: por S u frente, con meseta de es
calera, por donde tiene su entrada, tolva 
de recogida de basuras y patio de luces; 
por la derecha, entrando, con la casa nú
mero 29 de la calle Ibiza, propiedad de 
don Ramón Manchimbarrena; por la iz
quierda, con el piso primero C y patio 
de manzana, y por el fondo, con finca 
de don José Padierna. Ocupa una exten
sión superficial de 78 metros y dos decí
metros cuadrados. Consta de vestíbulo, 
comedor-estar, dos dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y aseo de servicio. Va
lorado pericialmente en la suma de un 
millón trescientas veintiséis mil setecien
tas setenta y dos pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, se ha se
ñalado el día once de enero próximo, a 
las doce horas; que la subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, admitiéndose 
cualquier postura; que para tomar par
te en el acto deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo que sirvió 
de base para la celebración de la segun
da subasta, valoración rebajada en un 
veinticinco por ciento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo el rema
tante consignar la diferencia entre lo abo
nado para tomar parte y el total precio 
del remate, dentro del término de" ocho 
días, y que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.896) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de los 
de esta capital, en los autos señalados con 
el número quinientos once-G de mil no
vecientos setenta y siete, seguidos a ins
tancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A." , representado por el Pro
curador señor Puig Pérez de Inestrosa, 
contra don José Luis Fernández López, 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por primera vez, por tér
mino ~le veinte días y por el tipo de ta
sación fijado en la escritura de préstamo 
base de los autos, la siguiente: 

Casa en Los Cierros y La Chana, sita 
en término de San Lorenzo del Escorial, 
sin número de orden, consta de una sola 
planta destinada a una sola vivienda, dis
tribuida en porche, vestíbulo, comedor-
estar, cuatro dormitorios, cocina, office 
con lavadero, almacén, aseo principal y 
aseo de servicio y un pequeño porche pos
terior. Ocupa una superficie de 1.600 me
tros cuadrados, re los que corresponden 
a la edificación 151 metros 93 decíme
tros cuadrados, y el resto de la superfi
cie se destina a jardín. 

Linda: Norte, en línea de 40 metros, 
con la parcela número 47; Sur, en línea 
de igual longitud, con la parcela núme
ro 44; Este, en línea de 40 metros, con 
avenida de los Cierros, y al Oeste, tam
bién en igual línea de 40 metros, con las 
parcelas números 51 y 50. 

La escritura de hipoteca quedó inscri
ta en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, al tomo 486, libro 29 
de El Escorial, folio 72, finca 1.955, ins
cripción tercera. 

Tasada en la escritura de préstamo base 
de los autos en la suma de doscientas se 

tenta y un mil cuatrocientas cuatro pe
setas con cuarenta y nueve céntimos. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segundo piso, se 
ha señalado el día veintinueve de diciem
bre del corriente año, a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de tasación. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
mismo. 

Dado en Madrid, a siete de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.863) 

se 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Guel-
benzu Romano, Juez de primera instancia 
del número siete de los de esta capital, 
en expediente número mil trescientos 
ochenta de mil novecientos setenta y 
ocho-C, por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña América Ta
berna y Fernández, hija de Raimundo y 
de Manuela, de estado soltera, que falle
ció en esta capital, el día tres de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete, 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho que sus dos hermanos 
de doble vínculo llamados don Rufino y 
doña Elena Taberna y Fernández y sus 
once sobrinos, llamados doña María de la 
Concepción, doña Marcelina y doña Ade
lina Taberna Braña; doña Enedina, doña 
María Nieves y doña María Blanca Ta
berna Antuña; doña María del Pilar, do
ña Luz y doña Florentina Taberna Bra
ña, y doña María del Pilar Amelia y don 
José Ramón Taberna Sánchez, a la heren
cia de que se trata, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarla den
tro del término de treinta días. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
once de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado).—• 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—16.864) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número sie
te de los de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo número ochocientos 
seis de mil novecientos setenta y cuatro-
L, seguidos a instancia del "Banco de Cré
dito Industrial, S. A.", representado por 
el Procurador de los Tribunales don José 
Lloréns Valderrama, contra "Produccio
nes Cinematográficas Centro, S. A.", "Dis
tribuidora Cinematográfica del Centro, 
Sociedad Anónima", don Ramón Comas 
de Turnes, don Juan Antonio Rocafort 
Martín, don Joaquín Bollo Muro, don 
Francisco Badal Basora y doña María Te
resa Lorente Martínez (fallecida), hoy sus 
herederas doña María del Pilar y doña 
Elena Blasco Lorente, sobre reclamación 
de la suma de seis millones cuatrocientas 
setenta y un mil cincuenta y tres pesetas 

de principal, intereses legales y c o s t a % u . 
sacan a la venta en pública y P n m £ i e n -
basta y término de veinte días, las M» ^ 
tes fincas embargadas a los ¿emane 
doña María Teresa Lorente Martines 
don Ramón Comas de Turnes, y Qj£ d o Q 

sido objeto de tasación por el Perú 
Francisco Blanco Argibay: cctella y 

A) Teatro en la ciudad de t,sv* q{ 

su plaza de los Fueros, señalada cu 
número 38, con fachada a los sopo ^ 
de esa plaza, en una longitud de i,r 
tros, con inclusión de la mitad a ¿g, 
sor de las paredes que forman la en 
perteneciendo al mismo teatro l a F p u 
de esos soportales, que son de ^ , 
blico, contiguo a la fachada, en u ^ 
chura de 6,45 metros, resultando ^ 
perficie de soportales propio dei ^ 
19,99 metros cuadrados. Tras un 
de 6,60 metros de anchura se enL Y A 

un vestíbulo que recibe luz por ci ¿ e 

o marquesina colocada en un P ' r . 
14,60 metros cuadrados, que tarnc^.^fa 
tenece al teatro, hallándose a la 1 q

 o pia 
de ese vestíbulo la sala de J u n t a : \ a des-
del teatro. Siguiendo en línea r e

 q u e ñ a 
de la entrada se sube por una P h a 

escalera a la sala del teatro, a ? antes 
sido unido un segundo v e s t l b u

 i e ' n do Ia 

destinado a sala de espera, t e I ~ a S y uí» 
sala un patio de butacas con P l a

d " a d e S in
piso superior con palcos y l ° c a 1 j eSce-
feriores. Al fondo se encuentra ^ aj 
nario y a la izquierda según sê  s g r V ¡ c i o 
mismo una sala de descanso y e

c a vj e j a de 
de calefacción, con acceso a la £ C ¡ e de 
los Toros. Todo ocupa una sup b a , a 

663,20 metros cuadrados e n . p ! ^ a sobre 
y 571,85 metros cuadrados el ar ^ g t r 0 S 

la planta baja, que ocupa 91»* ^ c a Sa-
cuadrados, los pisos superiores ^ s U -
habitación en la parte que cum* ^j-tea-
perficie propia en la planta baja e n t r a n -
tro. Esta linda: por la derecha, ^ d o 0 

do, con resto de la casa P r 0 p i a ¡jeja Á e 

Pedro Gómez de Segura y c o n ^ c a S a d e 

los Toros; por la izquierda, c° ^ q X el 
las hijas de don Pascual Artoia, y 
fondo, con la indicada calleja- d e la 

Consta inscrita en el Re§ l S
 l 4 finca 

Propiedad de Estella, al folio ¿ 
número 1.462. _ . , n r y doña 

deras 

su madre doña María Teresa Lorent 
tínez. 

B) Casa con huerta en — -, 
atrás, en la calle de la Intnacuw ^ en 
cepción, señalada con el núme la 
la ciudad de Estella (Navarra). ^ h u e r-
casa 334,50 metros cuadrados, y erficie-
ta 765,35 metros cuadrados de s y 
Linda: a la derecha, entrando. ¡ z-
huerta de herederos de Hilario *ruerto d * 
quierda, casa y 

descubierto y n
 a l fon-

herederos de Faustino Múgica, y 
do, regadío de Claudio Ramírez- ¡edad 

Inscrita en el Registro de la . finca 
de Estella. al tomo 421, folio t.^&fX*' 
número 1.804 duplicado, insenpe y d 0 -

Pertenece a doña Mari? del r C o n -
ña Elena Blasco Lorente y a d y d o n 
cepción, doña Rosario, don Ant g atan° s 

José María Pairet Blasco, como ^ f r e Z -
de doña María Teresa Lorente ^ 

C) Una quinta parte ™*f¿l*0^fi 
propiedad de una casa-chalet ^ ^ M a r 

"Itzas-Izar", en la actualidad F uent e 

rmero LAbZ. . , a r y do"" 
Pertenece a doña María del P l

 d e ras d e 

Elena Blasco Lorente, como h e l _ „ t e M a r ' 

jarte dé 
la Pf; C o n-

itzas-izar", en la actuauuau pu, 
daska", situada en la ciudad ae ^&Q> 
rrabía, que consta de planta o t a r 0 b i é n 

baja y dos pisos altos, teniendo^ ^ex-
un edificio destinado a garaje. de [OS 
ficie es de 528 metros cuadrado ' c u adra-
cuales corresponden 133 m e t r ° t r 0 s c „ a -
dos a la casa indicada y 26 m tjnad 

uus, a la casa muicaua y , d e S t 
drados al garaje, y el resto esta 
a jardín. Prop'^l 

Inscrita en el Registro de la , t 0 a 
de San Sebastián, al folio 107 vu ^ 
tomo 423 del archivo, libro 3» g e X t a . 
terrabía, finca 1.676, inscripción ¿ e w 

Pertenece a don Ramón Coma 

Para que tenga lugar la i n d j c a f ü d i e n C f , 
bas-

nu-ta, que se celebrará en la Sala au«r 
de este Juzgado de primera insta*1 , a Za 
mero siete de Madrid, sito en i a

f i a i a do 
de Castilla, sin número, se ha s ^ 0 

el día veintiséis de enero del proxi» ^ l a S 

mil novecientos setenta y nueve, ^^a-
once horas treinta minutos de su 
na, advirtiéndose a los licitadores-

Primero 0 o 
Que no se admitirán P o s t u r a * \& can-

cubran las dos terceras partes 
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teseí? 0 c n o miHones trescientas mil 
ün nJ?' dieciocho millones de pesetas y 
toan- doscientas mil pesetas, respec-
tialm*' e n q u e sido tasadas pen
a n t e las fincas. 

Segundo 
be¡£e ,p a ra tomar parte en la subasta de-
dore, COnsignar previamente los licita-
ai d j

 U r ia cantidad igual, por lo menos, 
sin a P ° r c i e n t 0 de las indicadas sumas, 
<Wyo. requisito no serán admitidos, pu-

u ° nacerlo a calidad de ceder. 

Tercero 
c^e los títulos de propiedad de las fin
io ¿ U e s e subastan, estarán de manifies
te V a S e c r etaría de este Juzgado, para 
torn P u e d a n examinarlos los que quieran 
v >niL P a r t e en la indicada subasta, pre-
deb e r

Q 0 S e' además, que los licitadores 
tendr- Conformarse con ellos y que no 

fan derecho a exigir ningunos otros, 
de * d ° en Madrid, a tres de noviembre 
Secríí n o v e c i e ntos setenta y o c h ° : T ; b l 

gistra
t
H

ar,°' Antonio Zurita Reina.—El Ma-
Guelb^;íuez de primera instancia, José 

e n z u Romano. 
(A.—16.848) 

Guelbenzu. -16.889) 

JUGADO NUMERO 7 
^ , EDICTO 

Romano, Magisu»-
siete Hq Primera instancia numero 

d ^ S O s a V ^ C a p Í t a L 

u e n " -oer : Que en este Juzgado pen-
pi°Veciento J u i c i o c Í e c "t ivo número 
bntos S " S Veintinueve \ de mil nové
is Í O c u r a d n t a y C u a tro, instados por el 
S n°rnbr n M a nuel Oterino Alonso. 
C^ros 1 d e la entidad "Hormigones y 
d^óbal c!*eparados, S. A.", contra don 
d C a n t i d a H h e z M ingallón, sobre pago 
atante o y a instancia de la parte eje-
B M°Iica h a a c o r dado sacar de nuevo 
? de Ve; y segunda subasta, por térmi
c o ' n t e días y con rebaja del vein-
2 l a sí»? • c i e n t 0 del tipo de la prime-

0 d ° r : 6 f i n c a embargada a dicho 
^ ^ m " ^ * * 0 segundo letra A de la 
í S c i o ? 1 5 d e l grupo de viviendas 
A °rner¿ a s e n Madrid, avenida de 
dí^ín v 1 2 4 « e n la Colonia de San 
w: al *; e n calificación definitiva. Lin-
£a; d eI e nu t e ' E s t e , con hueco de esca-
a &. ,lccha, entrando, Norte, piso le-

, 14. tra fc trecha, entrando, Norte, -
y *• fondo u Oeste, casa número i * , 
de 4 a ^quierda, entrando, Sur, terreno 

^ d i . S. A.". Se distribuye en do* 
MU '̂̂ rios, comedor, cocina, aseo, pa-
^troí í r a z a - S u superficie es de * 
(W^5 17 decímPtrnc cuadrados, y 

f comedor, cocuiu, 
~á 1

e
7

r r a z a - S u superficie es de 
fjota e ' decímetros cuadrados, y Ia 

sirnac ü e cuatro enteros setenta cen-
. Parí P ° r C i e n t ° ' 
?alad0 S a c t o de la subasta se ha se-

las on d l a C u a tro de enero próximo, 
6 s t e IuvCe h o r a s » e n la Sala audiencia de 
futida s i t o ¿ n p l a z a de Castilla, 
S ü l e nte s . P a n t a > b aJo las condiciones si-
d e seVr e r V Í r á d e t i p o de subasta la suma 
C^ a t r°cie n t a s c i n cuenta y cuatro mil 
¡¡^timo* n t d S d o c e Pesetas con cincuenta 
t° cubra y n o s e admitirán posturas que 
QPo. d n las dos terceras partes de tal 

rernate ' °¿ 5ue quieran tomar parte en el 
? I a m b e r a n consignar previamente, 

Públi 3 d e I í u Z g a d o o establecimien-
r eient d e s t i n a d o al efecto, el diez 

Visito d e Indicado tipo, sin cuyo re-
Que i"° s e r á n admitidos. 

?• suniíi Í I t u I o s de orooicdad de la fin-
está S p o r certificación del Regis-

A QUP d e manifiesto en Secretaría 
?Ue Quip P u e d a n ser examinados por los 
;.se D p r a n tomar narte en la subasta, 
? n co"nf e qne íos Imitadores debe-

r e ch 0
 a r s e c o n ellos y no tendrán 

Que ] a
a e x igir ningunos otros; y 

y i n
 c a rgas o gravámenes anterio-

C rédi t Q
 s Preferentes, si los hubiere, al 

t n t e n d i é n H a C t ° r ' qu edarán subsistentes, 
1- Y QUPH ° S e q u e e l rematante los acep-
e a d d e i S u b rogado en la responsabi-

n ción mismos, sin destinarse a su 
' n." e l Precio del remate. 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia, de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi
potecaria, que, bajo el número quinien
tos doce de mil novecientos setenta y 
ocho-AM, se tramitan en el Juzgado de 
primera instancia de Madrid número sie
te, a instancia de doña Presentación Mo
reno Hernández y don Guillermo Fernán
dez de la Cruz Merelo, contra don Car
los y don Alfonso Romero González de 
Peredo, sobre reclamación de quinientas 
cincuenta mil pesetas de principal, inte
reses legales y costas, se saca a venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, la siguiente finca 
hipotecada propiedad de dichos deman
dados : 

Local comercial letra B, situado en la 
planta baja de la casa en Madrid, calle 
de Ezequiel Solana, número 99, con vuel
ta a la de Pedro Antonio de Alarcón. 
Es un local diáfano con cuarto de aseo 
y ocupa una superficie aproximada de 
100 metros cuadrados. Linda: al frente, 
con la calle de Ezequiel Solana, por don
de tiene su entrada; derecha, entrando, 
con portal, caja de esca'ex-a y local le
tra C, teniendo por el portal otra puer
ta de acenso; izquierda, local letra A, y 
fondo, patio de la finca. Inscrita en el 
Registro de la Proniedad número 8 de 
Madrid, al folio 180, Hbro 898, finca 
68.639, inscripción tercera. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número 
siete de Madrid, sito en plaza de Casti
lla, s/n., el día diez de enero de mil no
vecientos setenta y nueve, a las once ho
ras, se establecen las siguientes condi
ciones: 

Servirá de tipo a la subasta la canti
dad pactada en la escritura de hipoteca, 
de setecientas setenta y cinco mil pese
tas, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas inferiores a esta cantidad; que 
los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta v que queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los li
citadores deberán consignar en este Juz
gado el diez por ciento del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, se 
expide el presente en Madrid, a ocho de 
noviembre de mil novecientos serenta y 
ocho.—El Secretario, Anton'o Zorita Rei
na.—El Magistrado-Juez, José Guelbenzu 
Romano. 

(A.—16.891) 

y el ürecio del remate. 
0 P ; c

P a r a su" publicación en el BOLETÍN 
PreSP, d e esta provincia, se expide el 
V H e n M a drid, a quince de noviem-
El «Sf m n novecientos setenta y ocho 

^cretario, Antonio Zurita.—El Ma-

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen 
cia de esta fecha, d ctada en procedí 
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotrjátia, 
seguido en este Juzgado bajo el número 
mil trescientos ochenta de mil novecien
tos setenta y siete-AM, a instancia del 
"Banco de Bilbao, S. A.", contra 'as en
tidades "Inmobiliaria Atabal, Sociedad 
Anónima"; "Araúnda, S. A.", y "Finan
ciera Importadora y Constructora, Socie
dad Anónima", en reclamación de u. cré
dito hipotecario de veintiséis millones 
ochocientas nueve mil quinientas diez 
pesetas con catorce céntimos de princi
pal y otros cuatro millones de pesetas 
para intereses, gastos y costas, se saca a 
pública subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, las siguientes fincas 
hipotecadas: 

1.a) En Madrid, casa sita en esta ca
pital y su calle de Amor de Dios, seña
lada con los números doce antiguo y once 
moderno de la manzana doscientos trein
ta y nueve, comprendida en la Sección 
Primera del Registro de la Propiedad de 
Mediodía. Consta de una superficie de 
cuatrocientos veintitrés metros cincuenta 
y un decímetro cuadrados, y linda: al 
Norte o izquierda, entrando, con la casa 
número trece antiguo de la misma calle, 
propiedad de don José Ceriola; al Este 
o espalda, con la casa número ocho mo
derno de la calle de Santa Polonia, pro
piedad de don Antonio López Saguedo; 
al Mediodía o derecha, con las casas nú
meros diez y once antiguos de la calle 
de Amor de Dios, pertenecientes a don 
José Simón, y al Oeste o frente, con la 
aludida calle de Amor de Dios. Figura 
inscrita a nombre de "Inmobiliaria Ata
bal, S. A.", en el Registro de la Propie
dad número dos de Madrid, al tomo 186 
del archivo, folio 222, finca núm. 1.446, 
inscripción decimoctava. 

2.a) En Madrid. Urbana: Casa seña
lada con el número treinta y cuatro de 
la calle de Bocángel, en esta capital. Mide 
todo el solar una superficie de ciento 
treinta y siete metros cuadrados, y so
bre él se ha levantado un edificio, dis
tribuido en planta de semisótano y cinco 
plantas, ocupando el semisótano y las tres 
primeras plantas ciento treinta y siete 
metros cuadrados cada una, y la cuarta 
y la quinta ciento veinticinco metros cua
drados cada una. destinándose en la quin
ta planta ochenta metros cuadrados a te
rraza. El resto del solar se destina a pa
tio y respiradero. Linda: por su frente 
en línea de doce metros cincuenta centí
metros, con la calle de su situación; DOr 
la derecha, entrando, en línea de quince 
metros setenta centímetros, con casa nú
mero treinta y dos de la calle de Bocán
gel; por la izquierda, en línea de catorce 
metros cincuenta centímetros, con -esto 
de la finca de que se segregó el solar que 
ésta ocupa, que fué expropiado para en
sanche de la calle del Vizconde de Mata-
mala, y por el fondo, en línea de seis me
tros cuarenta centímetros, con terrenos 
que fueron del señor Vizconde de Mata-
mala. Figura inscrita a nombre de "Araún
da, S. A.", en el Registro de la Propie
dad número dos de Madrid, al tomo 722 
del archivo, folio 243, finca núm. 19.341, 
inscripción décima. 

3.a) Rústica, en término de Talarru-
bias (Badajoz). Terreno de "Las Tejue
las", en dicho término, de ciento sesenta 
y siete hectáreas y cincuenta y seis áreas. 
Linda: al Norte, con fincas del término 
de Cañamero; Sur, de Antonia Pazos; 
Este, con Valdevitornia y Río Frío de Don 
Pedro Pazos, y Oeste, con "Las Quebra
das", de doña Ana María Pazos. Figura 
inscrita a nombre de "Financiera Impor
tadora y Constructora, S. A." (Fincosa), 
en el Registro de la Propiedad de Herre
ra del Duque, al tomo 60 del archivo, li
bro octavo del Ayuntamiento de Talarru-
bias, al folio 207 vuelto, finca núm. 646, 
inscripción novena. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado de primera instancia número siete 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
el día veintisiete de diciembre del pre
sente año mil novecientos setenta y ocho, 
a las once de la mañana, se establecen las 
siguientes 

Condiciones 
Servirá de tipo a la subasta las siguien 

tes cantidades pactadas en la escritura de 
hipoteca: Para la finca primera, la can
tidad de trece millones cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas; para la finca segun
da, la de quince millones setecientas quin
ce mil pesetas, y para la tercera, la de 
siete millones ciento diez mil pesetas; ad 
virtiéndose : 

Que no se admitirán posturas inferio
res a dichas cantidades. 

Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistiendo, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el pre» 
ció del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en 
el Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento de los indi
cados tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo cederse el remate a 
tercero. 

Y para su publicación en el 3OLETIN 
OFICIAL de la provincia de Madrid se ex
pide el presente en Madrid, a once de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Antonio Zurita 
Reina. — El Magistrado-Juez de onmera 
instancia, José Guelbenzu Romano. 

(A.—16,883) 

JUZGADO NUMERO 8 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En autos ejecutivos número ochocien
tos veinticuatro de mil novecientos se
tenta y seis, seguidos en este Juzgado, 
y de que se hará mención, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

En Madrid, a dos de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El ilus-
trísimo señor don Juan Cálvente Pérez» 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número ocho de esta capital* 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos entre partes: de 
una, como demandante, "Comercial e In
dustrial de Autotresporte, S. A.**, domi
ciliada en Madrid, representada por el 
Procurador señor Vázquez Guillen; y de 
otra, como demandado, don Ovidio Al
varez Domínguez, cuyas circunstancias no 
constan y de domicilio desconocido, sin 
representación ni defensa oor no haber 
comparecido en autos, frailándose decla
rado en rebeldía, sobre pago de canti
dad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra 
don Ovidio Alvarez Domínguez, hacien
do trance y remate de los bienes embar
gados, y con su producto, entero y cum
plido pago a su acreedor "Comercial e 
Industrial de Autotresporte, S. A." de 
la cantidad de trescientas ochenta y seis 
mil novecientas ochenta y ocho pesetas, 
importe del principal de las letras de 
cambio presentadas con la demanda, más 
los gastos de protesto de las mismas; 
los intereses legales desde la fecha de és
tas, y las costas, que expresamente se 
imponen al demandado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, en ignorado paradero, expi
do la presente en Madrid, a deiz de di
ciembre de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado). 

(A.—16.890) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado número nueve de los de Madrid. 
En virtud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría, registrado al 
número ciento ochenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho-F, se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario, 
promovidos por el Procurador señor Al
varez del Valle, en representación de do
ña Dolores García González, contra la 
"Sociedad Anónima Ibero Tanagra", so
bre reclamación de un préstamo hipoteca
rio, dado en garantía de la finca que lue
go se dirá, habiéndose acordado sacar a 
la venta en pública subasta expresada fin
ca, señalándose para la celebración del 
acto el día veinticuatro de enero próxi
mo, a las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones: 

Servirá como tipo para la subasta la 
cantidad de veinte millones de pesetas, 
pactado en la escritura de préstamo. 

No se podrá tomar parte si no se de
posita previamente, sobre la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una suma igual por lo menos al 
diez por ciento de dicho tipo. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

El resto del precio del remate será 
consignado dentro de los ocho días de 
aprobado aquél. 
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Los títulos de propiedad de los bienes, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los Hcitadores 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acept.' y queda subrogado en la res-
ponsabil dad de los mismos, sin destinar
se a SM extinción el precio del remate. 

Descripción de la finca 
En término municipal de Santander, 

pueblo de Peñacastillo, barrio de Cotro-
bal y sitio San Justo y Campogiro, con 
una superficie de 41.575 metros cuadra
dos y que según reciente medición la su
perficie real es de 47.271 metros cuadra
dos, y linda: al Norte, parte con finca 
segregada y parte con herederos de don 
José María Gómez y Gómez y Valentín 
Bolado: Sur, con ferrocarril cantábrico 
de Santander a Llanes; Este, parte con 
parcela segregada y parte con herederos 
de José Elizalde, dof*a Hermenegilda Eli-
zalde y camino de Cotrobal, y al Oeste, 
parte con parcela segregada y parte con 
herederos de don José Martínez Gómez. 
Sobre dicha finca existen construidos los 
siguientes edificios: 

I. Un edificio vivienda que mide 5.50 
metros de frente por 7 metros de fondo 
y a la parte Este del edificio reseñado 
otra casa vivienda que ocupa un área de 
119 metros 73 decímetros cuadrados, la 
cual consta de dos viviendas, compuestas 
cada una de planta baja y primer piso, se
ñaladas ésta con el número 73 de po
blación v aquélla con el 75. 

II. Un complejo industrial que en con
junto ocupa un área de 12.466,90 metros 
cuadrados, compuesto: 

Primero. Un conjunto de edificios con
tiguos adosados unos a otros, formando 
un solo bloque, cuya superficie conjunta 
es la de 9.051 metros con 50 decímetros 
cuadrados. Linda: por todos sus vientos, 
con terrenos de la finca donde está cons
truido, estando separados, a su viento 
Sur, por un pasillo que le separa del blo
que que luego se describirá bajo los nú
meros segundo y tercero. Los edificios que 
constituyen este conjunto son los que se 
reseñan a continuación: 

a) Un edificio de dos plantas. La ba
ja destinada a garaje y almacenes del eco
nomato y la alta a vivienda de obreros 
La superficie es de 10 metros de frente 
por 25 de fondo, con una altura útil de 
3 metros en cada planta, siendo su super
ficie en planta la de 250 metros cuadra
dos. La estructura de este edificio es de 
hormigón en los pilares, cubierta plana 
a la catalana, con cielo raso; paredes de 
ladrillo; losa de hormigón armado en el 
piso de 'a parte superior, ventanales me
tálicos en sus tres fachadas Sur, Este y 
Oeste y el suelo de cemento. 

b) Otro edificio destinado a taller de 
decoración y pintura, de dos plantas so
lamente en el tercio de su área colindan
te con los edificios reseñados bajo las 
letras e y j, que sigue. La planta inferior 
es de 59 metros de frente por 22 metros 
de fondo, o sea, una superficie en plan
ta de 1.298 metros cuadrados, con una 
altura útil de 4 metros 80 centímetros, 
siendo la de 3 metros 60 centímetros la 
del tercio superior, cuya superficie es de 
22 metros de frente por 16 de fondo. Es
tá construido con la estructura, piso y 
cubierta de hormigón armado, con terra
za plana, la cubierta con luceras. Es todo 
de cemento y tiene ventanales de celosía 
de cemento en todo su contorno, excep
to el viento Este. 

c) dn edificio destinado a almacén 
de envases de una sola planta, de 6 me
tros de frente por 17 metros 50 centíme
tros de fondo, o sea, 105 metros cuadra
dos, y una altura de 2 metros 10 centí
metros. La estructura y pilares son de 
hormigón; las paredes de ladrillo; la cu
bierta de terraza plana de hormigón, que 
va provista de baldosa de vidrio luces, 
y el suelo de cemento. 

d) Un edificio destinado a oficinas ad
ministrativas y almacén. Tiene una plan
ta inferior en semisótano, que sirve para 
portería, con una superficie útil de 12 me
tros de frente por 3 de fondo, o sea, 33 
metros cuadrados, y una altura de 2 me

tros 10 centímetros. El piso superior para 
oficinas tiene 34 metros de frente por 
24 metros 50 centímetros de fondo, o sea, 
833 metros cuadrados, y una altura útil 
de 3 metros 25 centímetros. Esta edifi
cación está descompuesta en cuatro cuer
pos, cada uno con cubierta de teja a dos 
aguas; armaduras de madera, teja plana 
con cielo raso y luceras en sus diversas 
dependencias; suelo de madera sobre ce
mento y ventanales metálicos en todo el 
contorno Norte, Sur y Este. Dicha edifi
cación, en sus cuatro cuerpos, está a su 
vez distribuida en distintas dependencias 
menores. 

e) Un edificio destinado a almacén de 
artículos manufacturados de una sola plan
ta de 24 metros 50 centímetros de fren
te por 38 metros 30 centímetros de fon
do, y tiene una altura de 6 metros 50 cen
tímetros y su superficie es de 938 metros 
35 decímetros cuadrados. Está construido 
de ladrillo con cubierta de teja plana a 
dos aguas y va provista de luceras y el 
suelo de madera. 

f) Otro edificio destinado a almace
nes y sala de escogidos; tiene una sola 
planta de 38 metros 30 decímetros de 
frente por 16 metros de fondo, o sea, 612 
metros 80 decímetros cuadrados, y una 
altura de 5 metros 40 centímetros. Su 
estructura y paredes son de ladrillo, las 
armaduras de madera; la cubierta de teja 
plana a dos aguas, provista de luceras, y 
el suelo de madera. 

g) Edificio destinado a hornos redon
dos, talleres de baño de estampado y al
macenes, que consta de una sola planta 
de 30 metros 50 centímetros de frente 
por 38 metros 30 centímetros de fondo, 
o sea, 1.168 metros 15 decímetros cua
drados, con una altura útil de 9 metros. 
Su estructura y paredes son de ladrillo, 
armadura de madera y tres cuerpos con 
cubierta de teja plana a dos aguas, lle
vando sus correspondiente lucernarios. El 
suelo de cemento y está repartida esta 
edificación por paredes divisorias de la
drillo, en diversos talleres y departamen
tos de fábrica. 

h) Un edificio destinado a almacén y 
consta de una sola planta de 14 metros 
de frente por 38 metros 30 centímetros 
de fondo, o sea, 536 metros 20 decíme
tros cuadiados. Tiene una altura útil de 
9 metros. Está construido de ladrillo y 
armaduras de madera; la cubierta a dos 
aguas, con teja plana y luceras y suelo 
de cemento 

i) Un edificio, compuesto de tres cuer
pos de edificaciones, unidos entre sí, ca
da uno con dos plantas, y están destina
dos a talleres de elaboración. Estos tres 
cuerpos, denominados A, B y C, están 
separados entre sí por dos pasillos o co
rredores intermedios de un metro 80 cen
tímetros de ancho. El cuerpo A tiene unas 
dimensiones de 8 metros 50 centímetros 
de frente por 30 metros de fondo, o sea, 
una superficie en planta de 255 metros 
cuadrados. El cuerpo B tiene una super
ficie de 13 metros 50 centímetros de fren
te por 30 de fondo, o sea, 405 metros cua
drados. Los cuerpos A y B son de estruc
tura similar y sus dos plantas tienen al
tura de 3 metros 10 centímetros y 3 me
tros 50 centímetros en cada uno, respec
tivamente. Su estructura es de hormigón 
armado, así como los pisos; las paredes 
de ladrillo, con ventanales al Sur, Este 
y Oeste. Las armaduras de hormigón ar
mado con tirantes de hierro; las cubier
tas de uralita ondulada a dos aguas y el 
suelo de cemento. El cuerpo C tiene una 
superficie de 10 metros 50 centímetros 
de frente por 30 metros de fondo, o sea, 
315 metros cuadrados, con una altura de 
3 metros 10 centímetros y 3 metros 50 
centímetros en cada planta. Su estruc
tura es de ladrillo con ventanales en to
do su contorno Este, Sur y Oeste. El piso 
es de tabla sobre viguetas y pies derechos 
de madera; el suelo del bajo de cemento; 
armaduras de madera a dos aguas, con 
cubierta de teja y techo raso. La super
ficie en conjunto de estos tres cuerpos 
A, B y C es de 975 metros cuadrados. 

j) Edificio de una planta, el cual tie
ne una longitud total de 167 metros 50 
centímetros. Su anchura es variable en 
dos tramos, en el tramo de su parte Oeste 
tiene 18 metros 40 centímetros de fren
te por 82 de fondo, el de su parte Este 
tiene 9 metros 20 centímetros de frente 
por 85 metros 50 centímetros de fondo, 
o sea, 2.295 metros 40 decímetros cua

drados, siendo su altura útil la de cinco 
metros 70 centímetros en ambos tramos, 
estando destinados a los hornos túnel. La 
estructura es de hormigón armado de 
pilares, con vigas y cubiertas de cemen
to, las paredes de ladrillo, provistas de 
ventanales de celosía de cemento en sus 
fachadas Norte, Sur y Oeste. La cubierta 
es de terraza plana y lleva luceras repar
tidas. 

k) Edificio de dos plantas adosado al 
edificio descrito anteriormente, destina
das a gasógenos, que mide 6 metros 60 
centímetros de frente por 6 metros de 
fondo, o sea, 39 metros 60 decímetros 
cuadrados. Su estructura es de hormigón 
con paredes de ladrillo y huecos en aber
tal y de cemento el piso, suelo y cubierta. 

Segundo. Un conjunto o agrupación 
de edificios adosados unos a otros, con 
una superficie en planta de 1.119 metros 
15 decímetros cuadrados. El conjunto de 
edificios tiene por límites al Sur con te
rrenos del FF. CC. Cantábrico; por el 
Este, con terreno de la propia finca, don
de está edificado, y por el Norte y Oeste, 
con pasillos corredores de servicios inte
riores sobre terrenos de la propia finca, 
Las diversas dependencias en que está dis
tribuido este cuerpo de edificio está cons
truido por los siguientes: 

I) Un edificio destinado a sala de em
balaje y almacén, de una sola planta tra
pezoidal, de 34 metros de frente por 20 
metros 70 centímetros de fondo, con una 
altura útil de 7 metros y una superficie 
de 725 metros cuadrados con 90 decíme
tros también cuadrados. 

Su estructura es de hormigón con te
rraza plana de cemento; las paredes de 
ladrillo, con persianas y ventanales me
tálicos en su contorno Este, Sur y Oeste; 
persianas en el Norte y Sur y suelo de 
cemento. A media altura y en todo su 
contorno, excepto en la pared Norte, dis
pone de un voladizo apoyado en los pi
lares centrales, de una anchura de 6 me
tros para almacén de efectos. 

II) Un local destinado a contener dos 
hornitos giratorios. Consta de una planta 
de una superficie de 8 metros de frente 
por 22 de fondo, o sea, 176 metros cua
drados y altura de 3 metros 20 centíme
tros. La estructura de este edificio es de 
ladrillo; las armaduras de madera, con 
cubiertas de tejas a dos aguas, siendo 
el suelo de cemento. 

m) Un edificio destinado a talleres, 
secaderos y almacén. Consta de dos plan
tas de 15 metros 50 centímetros de fren
te por 9 metros 50 centímetros de fondo 
y una altura en la planta baja de 4 me
tros 10 centímetros y en el piso supe
rior de 4 metros 80 centímetros, siendo 
la superficie de la planta de 147 metros 
25 decímetros cuadrados. Su estructura y 
el piso es de hormigón; las armaduras de 
madera, con cubierta de teja plana a dos 
aguas y techo raso, siendo el suelo de 
cemento. Está provisto en sus paredes 
Norte y Sur de ventanales de madera. 

n) Un local de una planta sobre un 
foso cubierto que existe en el mismo lu
gar, para depósito de piedra, éste en se
misótano queda parcialmente cubierto 
por la planta superior en una extensión 
de 10 metros por 5 metros y deja al aire 
una superficie de 4 metros por 5 metros. 
La planta mide 5 metros de frente por 14 
metros de fondo, siendo su perficie cu
bierta de 70 metros cuadrados y su altu
ra de 3 metros 50 centímetros. La estruc
tura de este depósito es de ladrillo en 
sus paredes, lleva ventanas de metal de 
"Deployen", suelo de cemento y techo de 
hormigón. 

Tercero. Otro conjunto o agrupación 
de edificaciones adosadas unas a otras, 
con una superficie de 1.803 metros con 
25 decímetros cuadrados, cuyo conjunto 
tiene por límites: al Sur, el FF. CC. Can
tábrico; por el Norte, Este y Oeste, con 
los pasillos corredores de servicios inte
riores en terreno de la propia finca. Las 
diversas dependencias en que están dis
tribuidas estas edificaciones son las si
guientes : 

ñ) Un edificio destinado a molienda, 
prensas, batidoras, depósitos de materias 
primas. La mayor parte de su superficie 
es una planta trapezoidal de 61 metros 
de frente y 23 metros 50 centímetros de 
fondo, con una superficie de 1.528 me
tros cuadrados y construida en tres dis
tintas estructuras. Cuerpo A o planta pro
piamente dicha, está construida de ladri

llo, provista de ventanales de mader 
Norte y Este; armadura de madera ^ 
cubiertas de teja a dos aguas y sue ^ 
cemento. Cuerpo B, es un nangar Q . 
bertizo contiguo al apartadero de_f 3 ^. 
pia sociedad en la vía del FF. C jeto 
tábrico y está formado por un esq ^ 
de ladrillo con portones de descarg 
todo su frente Sur. Ocupa una } ^ $ 

parte de la planta total del edificio-.^ 
armaduras son de madera; la c^enlefl' 
de uralita ondulada y el suelo de c ¿ ( ¡ 

to. Cuerpo C en el vértice Sur-fcs ^ 
este edificio; tiene dos plantas qu ^ 
tan al Norte y Oeste, con los cuerp ^ 
y B anteriormente descritos; al r'-^te-
el apartadero, y al Este, con P a s l l l

r t e ¿el 
rior. Su superficie es la décima^pa^^. 
total de la planta del edificio. Su e - ^ 
tura es de hormigón armado en P 
vigas y piso; paredes de ladrillo c a . 
táñales de madera al Sur y E s t / ' 
duras de madera en cubiertas de teia 
dos aguas, siendo el suelo de cem ^ 

o) Edificio adosado al anterior, e ^ 
plantas, destinadas a almacén ae e r . 
ría y taller de moldes. Tiene una ^ 
ficie de 10 metros 50 centímetros ° o n ( j 0 . 
te por 26 metros 50 centímetroa a 
o sean, 278 metros 25 decimetr ^ 
drados. La altura es de 4 metros ^ ? 0 

tímetros en la planta baja y 3 ™ t u r a es 
centímetros en el piso. Su e s t j e S ¿e la' 
de hormigón armado con parea contor-
drillo, llevando ventanales en su 
no Norte, Este y Sur, el piso es l a S 

ta de hormigón; el suelo de c e ™ e
e r t a S de 

armaduras de hierro con cuD
 ontado 

teja a dos aguas y está s o W Q ^ 
por un aljibe de una capacidad 
tros cúbicos tiene un* 

Cuarto. Una edificación que s e 

tos superficie de 208 metros c u a u ^ j 
parada del conjunto de edificio t a n lent e 

u„.-~ _i _.Í : ^ « roncreiíU .^0. bajo el número tercero y c 0 ° pasi 
del reseñado a la letra o). P° r " ¡ n C j a : p°r 

corredor de servicio interior, y ttf)ñco'> 
el Sur, con vía del FF. CC V.a¿s en t e ' 
por el Este y Oeste, con PaS1* f e\ No1" 
rrenos de la propia finca, y / c 0 n s t r u í d ° 

des' te, con la finca en que esw . fltaS 

dicho edificio. Consta de dos P ^ a S al tü' 
tinadas a talleres y almacenes- f 0 fie
ras en planta y piso son de tros ' 
tros 70 centímetros y de 3 ^ e S t r u c ' 
centímetros, respectivamente^ pare* 

gon y el suelo de cemento. ^ 

tura es de hormigón armacto. ^ ^ n i ' 
des de ladrillo; el piso de losa <a

 í V &&' 
gón y el suelo de cemento. Las & ¿ 0s 
ras de hierro con cubierta de 
aguas. j a de13 

Quinto. Una edificación s e ^ ¿e sCf' 
anterior por un pasillo correao u na 
vicio interior de la fábrica <I u ! . n ¿ a : P°. 
superficie de 230 metros, y-, cantáb r 1' 
el Sur con terrenos del FF. CC J a 

co y por los demás vientos co ^ afl 
en la cual está construido. c ° ,, .0 ¡J 
edificio destinado a talleres y ; ¿ e 

calderas, tiene una superficie e
 t r 0 s d e 

10 metros de frente por 23 " parteS-
fondo y está distribuido en a . t as, e n 

la primera de ellas, de dos P j * f l t c por 
una superficie de 10 metros de i s 0ia 
10 de fondo, y la segunda de j 3 de 
planta, de 10 metros de frente P 7 ê-
fondo; la altura útil de ésta es w e-
tros 35 centímetros: la de la y * plso 
de 4 metros 20 centímetros y } ¿«fi 
superior de 3 metros 15 centini . v , 
estructura es de hormigón en P» ^ i * 3 ' 
redes de ladrillo con ventanales 0 e*j 
dera en la mayor parte de su con a e 
terior; hormigón armado en 1°S t • j,jep* 
suelo del piso alto; armaduras a ¿* 
en todo el edificio, con cubier e„ ^ 
aguas de teja plana y techo i pis° 
piso. Los suelos del bajo y del 
de cemento. a case' 

Sexto. Un edificio destinado ^cijj 
ta de transformación, con U I l a

 etrO s , 
de 10 metros de frente por 5 & 
centímetros de fondo, o sea. 5 ¿ o r i n í ^ 
cuadrados. La estructura es de gj suel 
en pilares; paredes de ladrillo "^to^^ 
de cemento. Linda: en todo• su . c0r\S' 
con terreno de la finca donde e 
truído. difi c a C'°' 

III. Y además las siguientes eu 
n e s : , , a con ^ 

1.° Una nave de una planta, n títoc¡ 
longitud total de 167 metros 5" l o n g i t ü O 
tros y una anchura en toda su ^ de 
de 8 metros, cubriendo una sup a es 
1.340 metros cuadrados. La cst r " e t &c* 
metálica con armadura también 

V 
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Dila d e s i e r r a "> con una altura de 
ra d e 5 m e t r o s 45 centímetros, altu-
cumK y U n a a l t u r a t o t a l d e l s u e l ° a l a 

cur/ d e 7 m e t r o s 9 5 centímetros. La 
cern 6 ^ 6 S d e u r a l i t a acanalada con lu-
b i é n r ! ° S d e P l a s t i c o transparente tam-
p r Q

0 . canalados; las paredes de ladrillo, 
men/ S t a S d e v e n t a n a l e s de celosía de ce-
tran e n S u f a c hada Norte y de plástico 
n a

 S p a r e n t e en su fachada Oeste. Esta 
jo l ^ d o s a d a a la edificación descrita ba-
§itud• , a Ü Paralelamente a su eje lon-
to c

 n a ^' ^ a p a s a d o a formar un compac-
r r u í ? n esta última, de la que se ha de-
las ° F a r a * a intercomunicación total, 
su Par^des

 °\e ladrillo que la cerraban en 
V e

 a chada Norte y se han retirado los 
r r a , anales de celosía de cemento que ce-
rnate" í a misma, trasladando todo este 
nup 3 l a P a r e d Norte, que cierra la 
te y n 3 - " 6 " L i n d a é s t a : P ° r e l N o r t e " E s " 
cied H 6 S í e ' C o n terrenos de la propia so-
ficin *y p o r e I S u r ' con los restantes edi-

fabriles contiguos, 
tran * edificio destinado a central de 
ra b • r m a c i ó n P a r a sustituir el que figu-
d e

 a . J 0 l a denominación séptima; en la 
mol H P C Í Ó n d e I a f i n c a , el cual fué de-
p U e f c n sePtiembre de 1963. Está com-
cion 2 C S t a e d i r i c a c i ó n por una construc-
9 m t P , anta rectangular en el bajo, con 
niet ° S 1 2 centímetros de longitud, un 
t U r

 r ° 9 3 centímetros de ancho y una al-
cual 3 metros 24 centímetros, sobre la 
9 va edificada una primera planta de 
3 m

e t r o s 1 2 centímetros de longitud por 
2 ¡ " e t r ° s 41 centímetros de anchura y 
cual t r ° S 5 0 centímetros de altura, la 
Hete S O p o r t a a s u vez una torre o casti-
rnis r e c t a n 8ular que forma parte de la 
cen?3 e s tructura y que tiene 1 metro 80 
a q " ' m e t r o s de longitud según el eje de 
fond y 2 metros 68 centímetros de 
ama ° 0 n u n a a , t u r a u t i l d e t o r r e d e 

es i d e 5 metros hasta el techo, que 
PorPi L a superficie de la planta es, 
m

 1 0 tanto, de 17 metros con 60 cénti
ma C u a d r a d o s . Toda la edificación for
ra d U n a u n i d a d o compacto en estructu-
y te- n o r m i § ó n armado de pilares, pisos 
l a d r - i , a z a s ' suelo de cemento, paredes de 
V e

 1 , 1 0 a media asta, con ventanales o 
de v a S d e celosía de cemento y puertas 
tes r r o ' teniendo los accesos a las par-
hje

 S uP e riores por escalera exterior de 
No rí°" L i n d a esta edificación: por el 
Pro • E s t e y 0 e s t e . con terrenos de la 
a j P l a sociedad, y al Sur, está adosrJ 

q U e
a

s
n u e v a nave antes descrita, con 

a °P>a sociedad, y al Sur, está adosada 
, a nueva nave antes descrita, con la 
i s e comunica, 

oet t e n Madrid, a treinta y uno de 
pi ¡í de mil novecientos setenta y ocho. 

Secretario (Firmado).—El Juez de 
ocho, 

pri-
•nstancia (Firmado). 

(A.—16.832) 

JUZGADO NUMERO 10 
f j 0 EDICTO 

Iue A n g e l L I a mas Amestoy, Magistrado-
H„ w d e Pnmera instancia número diez 
oe Madrid. 

númg 8 0 S aber: Q u e en juicio ejecutivo 
no V e J 0

 c i e n t o cincuenta y seis de mil 
gue

 e ntos setenta y cuatro, aue se si-
Vene!? 6 5 1 6 Juzgado a instancia de "La 
Hodríó a n a ' S - A"> contra don Benito 
to") § u e z Rodríguez ("Cristalerías Beni-
s e n a

c a I , e Codo, cuatro, de Alcobendas, 
Public a c o r d a d o la venta en primera y 
de l 0 s

a v U b a s t a ' P ° r término de ocho días, 
p i edad L6nes

 embargados como de !a pro
tón demandado que a continua

se h e x p r e s a r á n . 
v e ¡ n t i s

 a señalado para el remate el día 
tos s t

e i s d e diciembre de mil novecien-
la Sai a y o c h o ' a I a s o n c e h o r a s ' e n 

en c ,a audiencia de este Juzgado, sito 
te r c e r

 d e l Almirante, número nueve, 
Serví' - e " U n s o I ° l o t e -

tidad d e t i p o p a r a ' a s u b a s t a l a can-
admitir-6 c u a r e n t a mil pesetas y no se 
terC e r

 a n Posturas que no cubran las dos 
h a C e r s

a s Partes de dicho tipo, pudiendo 
t e rcero 6 1 r e m a t e a calidad de ceder a 

Par 
cit a ( j 0

a t 0 r n a r Parte en la subasta los 11-
gad0 0

6 s d e ° e r á n consignar, en este Juz-
e f e c t o

 e n establecimiento destinado ai 
tipo ¿ d i e z P ° r ciento en metálico del 
S e r án ^ s u b a s t a , sin cuyo requisito no 

emitidos a licitación. 
U bienes objeto de subasta 

ca "T : § r, uPo de soldadura eléctrica, mar-
de l 8

g u . tipo 170, número 500-FE-HZ-5, 
amp., veinte mil pesetas. 

Un grupo de soldadura eléctrica, mar
ca "Aguila", en regular estado de con
servación y uso, quince mil pesetas. 

Diez hojas de vidrio doble, de 2,20 por 
1,50 metros, cinco mil pesetas. 

Todos estos bienes están depositados 
en poder de don Benito Rodríguez Ro
dríguez, calle Codo, cuatro, en Alco
bendas. 

Y para que lo acordado tenga lugar, 
expido el presente en Madrid, a quince 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.895) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número quinientos sesenta y tres 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
de "Mecano Industrial, S. A." , represen
tada por el Procurador señor Ramos Cea, 
contra don José Manuel Marcos, sobre 
pago de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes muebles que al final se descri
birán; para cuyo acto se ha señalado 
el día veintisiete de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número 
once de Madrid, sito en la plaza de 
Castilla, Edificio Juzgados. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la can

tidad en que han sido tasados los bie
nes, menos el veinticinco por ciento de 
rebaja por ser segunda subasta. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento de mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

dicho tipo. 
Quinta 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Vehículo matrícula M-7485-I, tasado en 
ciento setenta y cinco mil pesetas. 

Dado en Madrid, a diez de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho, para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.877) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número seiscientos sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y seis, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Morales Price, en nombre y repre
sentación de "Fabricados para la Cons
trucción, S. A . " (FACOSA), contra "Obra-
tec, S. A.", en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

1. Una máquina calculadora marca 
"Simpler", 18.000 pesetas. 

2. Una máquina calculadora marca 
"Regna", 18.000 pesetas. 

3. Cuatro máquinas de escribir, de ca
rro grande, marca "Hispano Olivetti", 
12.000 pesetas. 

4. Una máquina de escribir eléctrica, 
marca "IBM", 16.000 pesetas. 

5. Una máquina de calcular eléctrica, 
marca "Sofis", 18.000 pesetas. 

6. Una máquina fotocopiadora mar
ca "Forbaest", 12.000 pesetas. 

Suma (s. e. u o.): 94.000 pesetas. 
Para cuya subasta, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, uno, terce
ro, se ha señalado el día treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de noventa y cuatro mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de la entidad 
demandada "Obratec, S. A.", con domi
cilio en Gómez Ulla, catorce, de esta ca
pital. 

Para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia se expide el pre
sente en Madrid, a veinte de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—16.855) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de- Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, digo, 
de juicio declarativo de menor cuantía 
número seiscientos sesenta y nueve de 
mil novecientos setenta y ocho, seguidos 
a instancia del Colegio Oficial de Ar
quitectos de Madrid, contra don Fran
cisco Rivas Borrue, con domicilio desco
nocido, y por medio del presenté se cita 
a don Francisco Rivas Bcrrue para el 
día doce de diciembre próximo v hora 
de las diez de su mañana, por primera 
vez, comparezca en este Juzgado a fin 
de prestar confesión judicial, y por se
gunda vez, para el día dieciocho de los 
mismos, a la diez de su mañana, con 
apercibimiento de esta segunda citación 
de poder ser tenido por confeso en estos 
autos si no compareciera. 

Dado en Madrid, a diez de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—16.887) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
novecientos ochenta y ocho de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de Jean 
Henri Sintes Colombani, contra don Ja
vier Alvarez Artero, que gira como 
"Xprimsobre pago de veintiocho mil 
setecientas cuarenta y una pesetas, cn los 
que por providencia de esta fecha ne acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día trece de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar cn ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de ciento treinta y ocho mil pe
setas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina troqueladora, eléctrica, 

"Grafisintes". 
Una máquina vibradora, eléctrica, "Gia-

fisintes". 
Una máquina grapadora, industrial, 

Grafisintes". 
Dado en Madrid, a seis de noviembre 

de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.878) 

JUZGADO NUMERO 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número quinientos 
sesenta y ocho de mil novecientos seten
ta y ocho, ejecutivo, a instancia de "Ban
co del Noroeste, S. A.", contra don Joa
quín Vidal Zafra, vecino de Madrid, so
bre pago de seiscientas noventa mil pe
setas, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día diez de 
enero de mil novecientos setenta y nue
ve, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
suma de un millón ciento treinta mil seis
cientas sesenta y seis pesetas, que es el 
de tasación. 

El rematante aceptará las condiciones 
de la regla octava del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria. 

Bienes que se sacan a subasta 
Urbana.—Piso quinto letra C de la ca

sa en esta capital, calle de Hernam, nú
mero 37, con vuelta a Dulcinea, núme
ro 21. Linda: al frente, rellano de la es
calera, vivienda letra B y hueco del ascen
sor; derecha, entrando, hueco del as
censor, rellano de la escalera, patio de 
luces y vivienda letra D; izquierda, patio 
de luces y de la casa número 23 de la 
calle Dulcinea, y al fondo, patio de lu
ces y la calle Dulcinea. 

Superficie: Consta de vestíbulo, co
medor-estar, cuatro domitonos, cocina y 
cuarto de baño, aseo, pasillo y dos te
rrazas, todo ello en una superficie de 
72 metros cuadrados. 

Dado en Madrid, a seis de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.653) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el nú
mero ciento treinta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, se tramita juicio 
ejecutivo promovido por el "Banco de 
Bilbao, S. A.", contra don Francisco Ba
rato Gascón y su esposa doña Juana Suja 
Gamonal, sobre reclamación de cantidad; 
en cuyo juicio, por providencia de este 
día, he acordado sacar a la venta cn pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por el tipo de ochenta 
mil pesetas en que pericialmente ha sido 
tasado, el vehículo embargado inscrito a 
nombre del deudor, siguiente: 

"Simca 1.200", matrícula M-2732-C. 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el día veinte de 
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diciembre próximo, a las once horas, y 
se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Tercera 
El vehículo que se subasta se encuen

tra depositado en poder del deudor, do
miciliado actualmente en Arganda del 
Rey, Gran Habitat, número cuatro, ter
cero. 

Dado en Madrid, a veinte de noviem
bre de mü novecientos setenta y ocho, 
para publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia.—El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.888) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, dictada en expediente número 
mil cuatrocientos cinco de mil novecien
tos setenta y ocho-T, se tiene por soli
citada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de "Hemalosa Indus
trial Textil, S. A.", domiciliada en Ma
drid, calle de Serrano, número cincuen
ta, primero; y quedan intervenidas to
das las operaciones de la entidad suspen
sa, nombrándose al efecto Interventores 
mercantiles a la acreedora "La Seda de 
Barcelona, S. A.", en la persona que e 
galmente la represente, y a los Profeso
res mercantiles don José Manuel García 
Colomer y don Juan Tomás Angel Mo
ran Echevarría. 

Lo que se hace público, cumpliendo lo 
dispuesto en el artículo cuarto de la ley 
de Suspensión de Pagos de veintiséis de 
julio de mil novecientos veintidós. 

Dado en Madrid, a diecinueve de oc-
tubre de mil novecientos setenta y ocho 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia, Eduardo Fer 
nández-Cid de Temes. 

(A.—16.435) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número novecientos se
senta y cuatro de mil novecientos seten 
ta y ocho-M, se siguen autos de inci 
dente arrendaticio urbano, con relación al 
piso primero izquierda de la casa núme 
ro veintiuno de la calle de Guzmán el 
Bueno, de esta capital, a instancia de 
doña Carmen y doña Josefa González 
Alonso, representadas por la Procurador 
doña Elena Palombi Alvarez, contra don 
Julio Larruga Rey y contra los demás 
herederos desconocidos de don Mariano 
Larruga Calvo: en cuyas actuaciones, y 
por proveído de esta fecha, ha sido id 
mitida a trámite la demanda, cuyo objeto 
es la resolución del contrato de arren 
damiento del citado inmueble; y, en cum 
plimiento de dicha resolución, se empla 
za por el presente a los demás descono 
cidos herederos de don Mariano Larruga 
Calvo, para que dentro del término de 
seis días puedan, si vieren convenir a su 
derecho, personarse en los referidos autos 
y contestar la demanda contra los mis
mos formulada, con la prevención de que 
transcurrido el término sin verificarlo se 
dará por contestada la demanda y se se
guirá el juicio en su rebeldía, con notifi
cación en estrados de los proveídos que 
se dxten, y que las copias de la deman
da y documentos presentados por la par
te actora están a disposición de los de

mandados emplazados por el presente en 
la Secretaría de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, piso quin
to, derecha, despacho veinte. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los desconocidos herederos de 
don Mariano Larruga Calvo, a los fines, 
por el término y con el apercibimiento 
expresados, expido la presente en Ma
drid, a dieciocho de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secre
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.434) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número ciento treinta y nueve 
de mil novecientos setenta y ocho (M), 
promovido por "Boetticher y Navarro, 
Sociedad Anónima", contra la Sociedad 
"Industrias Nelson, S. A.", sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
noventa mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día catorce de diciembre 
próximo, a las doce de su mañana; pre
viniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes sitos en Arganda, carretera de 
Valencia, Km. 24,500 (Polígono "Finan-
zauto"): 

Una máquina de cálculo de ingeniería, 
marca "Olivetti", modedo Ivrea-Progra 
ma 101, fabricada en Italia, número 
1007984, con las fichas magnéticas de es
tructura. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno del 
señor Magistrado - Juez, en Madrid, a 
quince de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado) 
Visto bueno: El Magistrado-Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.884) 

ALCALA DE HENARES 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia de 
Alcalá de Henares y su partido, por pro
videncia de esta fecha dictada en expe
diente de dominio seguido a instancia del 
Procurador don Miguel Miedes, en nom
bre y representación de doña Adelina 
Fernández Gavina y otros, sobre inscrip
ción en el Registro de la Propiedad del 
que tiene sobre la finca que después se 
dirá, ha acordado se cite por medio de 
la presente a cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar el expediente, para que 
dentro del término de diez días com
parezcan en este expediente a hacer las 
alegaciones que estimen oportunas, bajo 
apercibimiento de pararles los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Finca de que se trata 
Tierra en término municipal de Loe 

ches, al sitio donde llaman "El Calde
rón", de caber seis fanegas, equivalentes 
a dos hectáreas cinco áicas y 44 cen-
tiáreas; que linda: Poniente, Ramón 
Rico: Mediodía, Benito Sanz; Este, tie 
rra de la casa de Baezuela, y Norte, Eu 
genio Rico. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de citación en forma, expido la presente, 
que firmo en Alcalá de Henares, a cua
tro de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado) 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.894) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

Por el presente se hace público, para 
hacer y dar cumplimiento a lo acorda

do por el Juez de primera instancia don 
Antonio Guglieri Vázquez, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio eje
cutivo instados por el Procurador don 
Luis Muñoz Pastor, en representación de 
don Silvestre Pedrero Serna y don Euge
nio Pedrero Serna, reclamación de seis
cientas veinticinco mil quinientas cuaren
ta y cuatro pesetas, contra don Ernesto 
Ráez Amez y doña Bernardina de Prado 
Herranz, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, las fincas siguientes: 

Urbana.—Parcela de terreno en San 
Lorenzo del Escorial, al sitio del Prado 
del Arroyo Bajo, de una extensión super
ficial de 1.143 metros cuadrados. Linda: 
al Norte y Oeste, con la calle C abierta 
en la finca de que ésta procede; al Sur, 
en línea de 51 metros, con la calle D de 
la parcelación de la finca matriz; al Es
te, en línea de 32 metros 80 centímetros, 
con las parcelas número 54 y 59 de la 
finca de que ésta procede. Figura inscri
ta en el Registro de la Propiedad al to
mo 705, libro 48 de San Lorenzo, folio 
40, finca 2.230, inscripción primera. 

Urbana.—Parcela de terreno en San 
Lorenzo del Escorial, al sitio de Prado 
del Arroyo Alto, de una extensión super
ficial de 1.979,85 metros cuadrados. Lin
da: al Norte, en línea de 30,80 metros, 
con la calle D; al Sur, en línea de 47,70 
metros, con la calle F, ambas de la parce
lación de la finca matriz; al Este, en lí
nea de 53,60 metros, con la finca de los 
señores Mayoral, y al Oeste, en línea de 
49,90 metros, con la calle G abierta de 
la que ésta procede. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 705, li
bro 48 de San Lorenzo, folio 37, finca 
número 2.229, inscripción primera. 

Urbana.—Parcela de terreno en San 
Lorenzo del Escorial, al sitio del Prado 
del Arroyo Alto, en la calle denominada 
Santa Rosa, número 18, que ocupa una 
extensión superficial de 913 metros cua
drados, y que linda: al frente o Norte, 
por donde tiene su entrada, con la calle 
de Santa Rosa, en línea de 30,50 metros: 
derecha, entrando, en línea de 26,20 me
tros, con la calle G; por el fondo, con 
muro medianero con la finca matriz de 
que se segregó, en línea de 39,40 metros, 
y por la izquierda, entrando, con media
nería que la separa de la finca de don 
José Luis Sánchez, en línea de 26,10 me
tros. Sobre parte de la superficie hay cons
truida una casa de dos plantas con semi
sótano, que se compone de dos viviendas 
distribuidas en varias habitaciones y de
pendencias, la cual ocupa una superficie 
edificada en planta de 261,14 metros cua
drados y en la alta de 132,82 metros cua
drados, estando el resto de la superficie 
de la parcela destinada a jardín. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad, 
al igual que las anteriores, a nombre de 
don José de Prado Aparicio, al tomo 858, 
libro 58 de San Lorenzo, folio 81, finca 
número 2.973. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el próximo día 
veintidós de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, a las diez horas de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Se sacan a subasta los derechos here

ditarios de doña Bernardina de Prado 
Herranz, sobre las fincas embargadas, con 
la advertencia de que los derechos he
reditarios de la deudora son sobre una 
octava parte ideal de las fincas. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta las can

tidades de ciento cincuenta mil pesetas, 
ciento setenta y cinco mil pesetas y seis
cientas cincuenta mil pesetas, en que han 
sido tasadas cada una de las descritas 
fincas, ai aplicar a la tasación realizada 
por el Perito la octava parte ideal de las 
mismas. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de los men
cionados tipos. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento en 
efectivo del mencionado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Quinta 
Los títulos de propiedad de dichas fin

cas, suplidos por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan exami
narlos ios que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 
nueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.845) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
EDICTO 

Por el presente se hace público para 
hacer y dar cumplimiento a lo acor da 
por el Juez de primera instancia O 
Antonio Guglieri Vázquez, que en 
tud de lo acordado en los autos de }Ui ^ 
ejecutivo instados por el Procurador a 
Luis Muñoz Pastor, en representación 
don Juan García Montero y don E u S J ¡ e n . 
García Montero, en reclamación de oc 
ta y un mil cuatrocientas treinta y o ^ 
pesetas con cuarenta y cinco C É N T L J 0 ña 
contra don Ernesto Ráez Amez y 
Bernardina de Prado Herranz, se ha 
dado sacar a pública subasta, por P r l _ 
ra vez y término de veinte días, las 
cas siguientes: g a t t 

Urbana.—Parcela de terreno e n
p r a ¿ 0 

Lorenzo del Escorial, al sitio del r . 
del Arroyo Bajo, de una extensión sup^ 
ficial de 1.143 metros cuadrados. L ' i e f t a 

al Norte y Oeste, con la calle C a 
en la finca de que ésta procede; 3 ^ 
en línea de 51 metros, con la calle ^ 
la parcelación de la finca matriz: al ^ 
en línea de 32 metros 80 centímetros, a 

las parcelas números 54 y 59 de la g n 

de que ésta procede. Figura inserí ^ 
el Registro de la Propiedad al t 0 1J¡ 0f¡nc3 
libro 48 de San Lorenzo, folio 40, 
número 2.230, inscripción primera-

Urbana.—Parcela de terreno en ^ 
Lorenzo del Escorial, al sitio de P r a ^ f ¡ c ¡al 
Arroyo Alto, de una extensión supe ^ 
de 1.979,85 metros cuadrados. L i n a ^ n la 
Norte, en línea de 30,80 metros, c 
calle D; al Sur, en línea de 47,70 m e 

la calle F, ambas de la Pa^,~ a de con línea de la finca matriz; al Este, en i"^ o res 
53,60 metros, con la finca de los s ^ 
Mayoral, y al Oeste, en línea de 49, ^ c 

tros, con la calle G abierta de 1
 R e . 

ésta procede. Figura inscrita en ^, 
gistro de la Propiedad al tomo / f j n C 8 

bro 48 de San Lorenzo, folio 3/, 
número 2.229, inscripción primera-

Urbana—Parcela de terreno e n
p r a d a 

Lorenzo del Escorial, al sitio del ¿ a 

del Arroyo Alto, en la calle denom1 ^ 
Santa Rosa, número 18, que ocup 
extensión superficial de 913 m e t r 0 ^ o r t e . 
drados, y que linda: al frente ° . c aile 
por donde tiene su entrada, con 1 3

 o S ; 
de Santa Rosa, en línea de 30,50 rne<-
derecha, entrando, en línea de 26.- c Q t t 

tros, con la calle G : por el f o n d ° j z de 
muro medianero con la finca m a

 e t rpS, 
que se segregó, en línea de 39,40 ^ ¿ ¡ a -
y por la izquierda, entrando, con ^ Q f i 

nería que la separa de la Anca oc me
lóse Luis Sánchez, en línea de 26,1 
tros. Sobre parte de la superficie ^ 
construida una casa de dos P l a n t J ' L vi' 
semisótano, que se compone de d ¡ 0 -
viendas distribuidas en varias habíi ^ 
nes y dependencias, la cual ocupa u ^ 
perficie edificada en planta de 2 < * l , l

7 me
tros cuadrados y en la alta de 132.» g U . 
tros cuadrados, estando el resto de j(n. 
perficie de la parcela destinada a l p r 0 . 
Figura inscrita en el Registro de la ^ 
piedad, al igual que las anteriores, a ^ 
bre de don José de Prado Aparici 
tomo 858, libro 58 de San Lorenzo, 
lio 81, finca número 2.973. g a j a 

Dicha subasta se celebrará en la ^ 
audiencia de este Juzgado el P r ° x l I J~ s se-
veintidós de enero de mil novecien g U 

tenta y nueve, a las once h°^ a S - e n tes : 
mañana, bajo las condiciones siguí 



B- o. p. 

Primera 
ditar-S a C a n a s u b a s t a los derechos here-
Herri°S d e d o ñ a Bernardina de Prado 
l a d

 n z ' s°bre las fincas embargadas, con 
aitari e r t C n c i a d e q u e l o s derechos here-
tava

 d e l a deudora son sobre una oc-
v a Parte ideal de las fincas. 

Segunda 
tida d

r v , r á d e t i p o p a r a l a s u °asta las can-
c'entnS d e c i e n t 0 cincuenta mil pesetas, 
cient S e t e n t a y einco mil pesetas y seis-
s ' d 0

 C l n c u e n t a mil pesetas, en que han 
nn i d a s cada una de las descritas 
Por ei D a p l i c a r a l a tasación realizada 
mismas I a o c t a v a p a r t e i d e a I d e l a s 

^ Tercera 
bra n °i S e emitirán posturas que no cu-
c i 0 n , i a s dos terceras partes de los men

eaos tipos. 
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^ l o s í " 1 3 1 ^ P a r t e e n l a s u b a s t a d e b e " 
te, e n ¡ Soltadores consignar previamen-
c i m i e

 I a jesa del Juzgado o en estable
ad jo °, destinado al efecto, una canti-
to en*Uf P ? r l o m e nos al diez por cien-
cuy0

 e l e c tivo del mencionado tipo, sin 
requisito no serán admitidos. 

Lo Quinta 
cas, s V f U 1 0 5 d e Propiedad de dichas fin-
tifjc P''dos por las correspondientes ccr-
€ s t á n d n e S d e I Registro de la Propiedad, 
este Ti m a n i f í e s t o en la Secretaría de 
los i z § a d o , para que puedan examinar-
Subast q u i e r a n tomar parte en la 
los a c

3 ' e n tendiéndose que todo licitador 
gas v

e p t a C O m o bastante, y que las car
rerera g r a v a m e n e s anteriores y los pre-
tinuar' a I d e I a c t or, si los hubiere, con-
e I rem" S u b s i s tentes, entendiéndose que 
r ° § a d n a t a n t e l o s a c e Pta y queda sub
ir^ e n I a s responsabilidad de los mis-
c¡o H S i ' n destinarse a su extinción el pre-

L o
a e l remate. 

proc° e r i
q u e s e h a ce público a los efectos 

Qentes. 
Qüev 0 e n San Lorenzo del Escorial, a 
seterir noviembre de mil novecientos 
El T a v ocho.—El Secretario (Firmado). 

z de primera instancia (Firmado). 
(A.—16.846) 

Cuarta 

mente la represente la mencionada suma 
reclamada de trece mil setecientas veinti
siete pesetas por los conceptos que la 
demanda expresa; y las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado y para su notifica
ción al mismo se le verificará por medio 
de edictos, caso de no solicitarse su no
tificación personal por el actor dentro del 
término de tercero día y llevarse a efec
to la misma en forma, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí, Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Luis Ma
chado de las Heras, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente en Madrid, a 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.373) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO NUMERO 8 
J\ EDICTO 

tritn - F r a n c o Molina, Juez de Dis-
jj numero ocho de los de Madrid. 

c e s 0
a | ° S a b e r : Que en los autos de pro-

""Manf C0§rúción seguidos a instancia de 
sentadre' M u tualidad de Seguros", repre-
M 0 r a , a P°r el Procurador don Eduardo 
d e las ir e ' c o n t r a don Luis Machado 
bajo el a S ' e n reclamación de cantidad, 
mil n o

 n ú m ero ciento treinta y seis de 
tad0 j V c c i e n t o s setenta y ocho, se ha dic
tarte j S e n t e n c i a , cuyo encabezamiento y 

" Oispositiva son como siguen: 

g Sentencia 
de r n j i ^ ^ d ' a veintidós de septiembre 
Seño r H

n o v e c 'entos setenta y ocho. — El 
t>istrjt . J ° s é Franco Molina, Juez de 
Madrjd° t l rular número ocho de los de 
autos d n a b j endo visto los presentes 
a iW p r o c e s o de cognición, seguidos 
S e §Uro" C ' a d e " M a P f re , Mutualidad de 
V ° So/ T d o m i c i ! i a d a en el paseo de Cal-
el p r n

 l o ' veinticinco, representada por 
ce y Tirador don Eduardo Morales Pri-
nacio pedida por el Letrado don J. Ig-
«hado H 6 Z I ñ i § u e z , contra don Luis Ma
sado 6 I a s Heras, 

mayor de edad, ca
ras, ' s

 C O n domicilio en Puerto Lumbre-
L ' ! t Q > de Madrid, sobre reclamación 
C a ntidad, y costas; y... 

Qu F a U ° 
Por «^^t'rnando la demanda formulada 
r e P r e s p Pfre, Mutualidad de Seguros", 
Bd U a r d

t a d a por el Procurador don 
Ma C r i a d ° J V I o r a l e s Price, contra don Luis 
de j a

 0 de las Heras, sobre reclamación 
V e i m j .C a ntidad de trece mil setecientas 
de n o a

l e t e p e s e t a s » debo condenar y con-
Vez expresado demandado a que una 
íagUg l a presetne sentencia sea firme 

a I a demandante o a quien Iegal-

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio García-Peñuela y Lombar-
dero, Juez de Distrito número nueve 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio verbal civil a 
instancia de don Florencio de Diego Pon-
ce, representado por el Procurador señor 
García y Martínez, contra don Abel Jo
sé Sánchez Vizoso, sobre desahucio por 
falta de pago de rentas, en cuyo procedi
miento se ha acordado por providencia 
de este día sacar en subasta pública los 
embargados al demandado, con la tasa
ción respectiva siguiente: 

Doscientos sesenta y cuatro kilos de 
cuarzo, 121 de amatista, 15 de pirita y 
458 de minerales variados, tasados en pe
setas 11.290. 

Una mesa-escritorio de metal, y sillón 
de igual clase, 7.000 pesetas. 

Un tresillo, compuesto de sofá y dos 
butacas, 6.000 pesetas. 

Un perchero de hierro con ocho gan
chos, 750 pesetas. 

Un armario metálico con cuatro entre
paños. 1.500 pesetas. 

Un archivador con cuatro cajones de 
corredera, 1.000 pesetas. 

Una mesa-nido con tres cuerpos, 1.500 
pesetas. 

Dos espejos y dos consolas haciendo 
juego en la talla, 7.000 pesetas. 

Un cabezal y un piecero de cama de 
madera, 2.500 pesetas. 

Una mesita "Luis XIV", de 50 centí
metros de largo, 1.500 pesetas. 

Dos papeleras de metal, 300 pesetas. 
Una mesa "Hopa", de 60 centímetros 

de alto y 30 centímetros de tapa, 1.500 
pesetas. 

Una mesa taquillón con cajones, 2.500 
pesetas. 

Un neceser con cuatro cajones, 2.500 
pesetas. 

Una máquina "Asa", eléctrica, para 
cortar piedra, 2.000 pesetas. 

Una mesa de madera de pino, con dos 
cajones, 125 pesetas. 

Ocho losas de mármol, de 50 centíme
tros por 30 centímetros, 40 pesetas. 

Cinco estanterías metálicas, de 90 por 
90 centímetros, 250 pesetas. 

Ciento treinta y dos estantes de cris
tal, de 60 por 30 centímetros, 1.452 pe
setas. 

Quince focos de luz eléctrica, cilindri
cos, 3.000 pesetas. 

Dos aparatos de altavoz, 100 pesetas. 
Valor total: 53.807 pesetas. 
La celebración de la subasta tendrá lu

gar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la Carrera de San Fran
cisco, número diez, piso tercero, de esta 
capital, el día veintiocho de diciembre 
próximo, a las doce horas, previniéndose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad no inferior al diez por ciento del importe total de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
total del avalúo. 

Que el remate podrá ser cedido a un 
tercero. 

Y que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en don Manuel 
Asegurado Rodríguez, con domicilio en 
la calle de San Mateo, número veintio
cho, tercero 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y sir
va de notificación a todos los efectos le
gales al demandado don Abel Sánchez Vi
zoso, en ignorado paradero, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—16.871) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez titu
lar del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número ciento treinta y siete de 
mil novecientos setenta y dos, se siguen 
autos de proceso de cognición a instan
cia de "Iberia, Líneas Aéreas de España, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Pinto Mara-
botto, contra don Vicente Rico Beltri, so
bre reclamación de cantidad, en los que, 
y en ejecución de la sentencia dictada, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta los siguientes bienes embar
gados al demandado: 

Un televisor de 23 pulgadas, marca 
"Telesoni", con U. H. F. 

Un tocadiscos marca "Kóniger", mo
delo 5.001, con plato reproducción "Ga-
rrar", automático, estéreo, con dos ba
iles. 

Un tresillo en paño aterciopelado, azul 
oscuro, modelo funcional, seminuevo, 
siendo el sofá de tres plazas y con dos 
patas vestidas de protectores dorados. 

Dichos bienes pueden examinarse en el 
domicilio del demandado, calle del Pin 
tor Cabrera, número tres, tercero (Ali 
cante). 

Para la celebración del remate se ha 
señalado las once horas del próximo día 
doce de diciembre, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la Carrera de 
San Francisco, número diez, piso tercero: 
haciendo saber que tales bienes salen a su
basta por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar previamente los lici
tadores sobre la mesa del Juzgado, para 
tomar parte en la subasta, la suma de seis
cientas setenta y cinco pesetas, diez por 
ciento de la que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, pudiéndose hacer tal 
consignación, igualmente, en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Y para que conste y su inserción ín 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente en Madrid, a trece de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). — El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.932) 

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
titular del Juzgado de Distrito núme
ro veinticuatro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos proceso 

de cognición número doscientos sesenta 
y dos de mil novecientos setenta y siete, 
a instanc;a de "Credi-Viaje, S. A.", re
presentada y defendida por el Letrado don 
Fernando Cadalso Preciados, contra don 
José María de Urries Rivera, se sacan a 
la venta por primera vez y por término 
legal, en pública subasta, los bienes em
bargados al referenciado demandado y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte los licitadores de
berán depositar, sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del refe
renciado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona. 
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Cuyo acto tendrá lugar el día diecio
cho del próximo mes de diciembre, a sus 
diez horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado. 

Los bienes embargados son los siguien
tes: 

Un aparato de sonido marca "Pioner", 
y un cuadro de un metro de largo por 
0,50 de ancho, con un cartelito en metal 
o chapa en el que figura F. Ribalta, al 
cual se le atribuye a este pintor, aun
que no se puede asegurar que sea del 
mismo, ya que no aparece ninguna ca
racterística que se le pueda atribuir, los 
que pueden ser examinados por los lici
tadores en el piso cuarto, primero, de 
la casa número cuatro la calle de Ra
món de Santillán, en poder de su deposi
tario don José María de Urries del Hie
rro. 

Y para que conste y surta sus efectos 
de publicación e información pública, ex
pido el presente por duplicado en Ma
drid, a once de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho.—Ante mí: El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—16.849) 

JUZGADO NUMERO 27 
EDICTO 

Don Rodolfo Díaz Arranz, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número vein
tisiete de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio de cognición que 
se siguen en este Juzgado bajo el núme
ro quinientos de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia del Letrado don 
Fernando Cadalso Preciado, en nombre 
y representación de "Credi-Viaje, S. A.", 
contra don José López Quesada y doña 
Esmeralda Alonso Jiménez, sobre recla
mación de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días y precio 
de tasación, el vehículo embargado a los 
demandados en referido procedimiento: 

Un vehículo marca "Ford". Fiesta, ma
trícula SE-2212-M. 

Dicho vehículo embargado ha sido ta
sado pericialmente en la suma de ciento 
veinte mil pesetas, siendo depositario del 
mismo el propio demandado don José Ló
pez Quesada, que lo tiene depositado en 
su domicilio, calle Manzanares, núme
ro ocho, cuarto izquierda, Sevilla. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día ocho de enero del año próximo, y 
hora de las doce treinta de la mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el barrio de Moratalaz, calle Arroyo Fon-
tarrón, cincuenta y tres, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
al menos al diez por ciento del importe 
de la tasación. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para que conste y su publicación en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia expi
do el presente en Madrid, a dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—16.860) 

JUZGADO NUMERO 29 
EDICTO 

Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 
Manrique, Juez del Juzgado de Dis
trito número veintinueve de los de Ma
drid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen au
tos de juicio verbal civil bajo el núme
ro ciento cincuenta y ocho de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
Crediviaje, S. A.", representada por don 
Jesús Martín Granizo, contra don Ma
nuel Vargas Vicente, sobre reclamación 
de nueve mil novecientas setenta y seis 
pesetas, y en los cuales se ha acordado 
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en providencia dictada en el día de hoy 
salgan por primera vez, en pública su
basta, los siguientes bienes embargados 
al demandado: 

Un automóvil marca "Seat", 600, ma
trícula SS-1105-B. 

El indicado bien ha sido tasado en la 
cantidad de cuarenta y cinco mil pese
tas y se encuentra en poder y depósito 
de la esposa del demandado doña Encar
nación García Martín, siendo condicio
nes necesarias para tomar parte en la su
basta las siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras nartes del ava
lúo, pudiéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cu
yo requisito no será admitido. 

La celebración de la subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en San Cristóbal de los Angeles, pla
za Los Pinazo, sin número, el día die
cinueve de diciembre próximo, y hora de 
las doce de su mañana, donde podrán los 
licitadores tomar parte en la misma. 

Y para que sea insertado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido la 
presente en Madrid, a dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho, con el visto bueno del señor Juez 
del Distrito número veintinueve de Ma
drid, don Juan Alfonso Ibáñez de Alde-
coa y Manrique.—El Secretario (Firma
do).—Visto bueno: El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—16.850) 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
EDICTO 

Don Matías Cuesta Valdés, Juez de dis
trito de San Martín de Valdeisjlesias 
(Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

cumplimenta carta-orden procedente de 
la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Madrid, y dimanante de su procedimien
to número 573 de 1978, ejecución núme
ro 144 de 1978, seguido a instancia de 
don Anastasio García Blázquez, contra 
"Envases España", sobre despido, en cu
yas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por prime
ra vez >y término de ocho días, los bie
nes que le fueron embargados a la men
cionada empresa, habiéndose señalado 
para el acto de remate el día 27 de di
ciembre próximo, a sus once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: Los licitado-
res para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en ¡a mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 del valor de los 
bienes; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
valor, y el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercero. 

Bienes que se subastan 
Dos máquinas, una de fondear enva

ses de madera y la otra de testeros de 
envases de madera, de unos siete metros 
de largo por uno de ancho, respectiva
mente, marcas "Safar SN-506", y con 
motores eléctricos incorporados, marca 
"Asea-Ces", valoradas cada una en 70.000 
pesetas, que se encuentran depositadas 
en la persona de don Manuel España 
Poley, hijo de don José España Martí
nez, con domicilio en esta localidad. 

Dado en San Martín de Valdeiglesias, 
a 16 de noviembre de 1978.—El Secre
tario accidenta] (Firmado).—El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(G. C—11.101) (C—5.035) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes er. 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per 
semas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 

de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 6 
Antonio José Román Martínez, nacido 

en Elche (Alicante), hijo de Rene y de 
Concepción, de veinte años, soltero, sin 
profesión ni domicilio conocidos, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 19 de diciembre y hora de 
las nueve y treinta de su mañana ante 
la Sala audiencia de este Juzgado de Dis
trito núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones imprudencia, 
bajo el núm. 1.643 de 1978, debiendo ve
nir provisto de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—10.776) 
JUZGADO NUMERO 7 

Viña Solares (Juan L), hijo de Ramón 
y de Amelia, con domicilio últimamente 
en General Primo de Rivera, núm. 17 
(Las Palmas), comparecerá ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con el 
número 930 de 1978, por daños, y con
tra el mismo, el día 11 de diciembre y 
hora de las diez treinta. 

(B.—10.778) 
JUZGADO NUMERO 13 

Por medio del presente se cita a Pilar 
Alvarez Morante, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconoce, a fin de que el 
día 7 de diciembre y hora de las once y 
media comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciante a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.311 de 1978, 
debiendo comparecer con las pruebas que 
intente valerse. 

(B.—10.785) 
JUZGADO NUMERO 15 

Santiago Gómez Ayuso, nacido en Ma
drid el 3 de abril de 1951, hijo de San
tiago y de Isabel, casado, mecánico, do
miciliado últimamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, por medio de la pre
sente se le cita para que el día 21 de 
diciembre, a las doce treinta horas, com
parezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas nú
mero 639 de 1978, sobre lesiones. 

(B.—10.788) 
JUZGADO NUMERO 16 

Ruiz Piñuela (Lucía), de veintiocho 
años, nacida en Madrid, hija de Eusebio 
y de Lucía, casada, y en la actualidad en 
ignorado paradero, comparecerá el día 
21 de diciembre y hora de las doce cin
cuenta y cinco de su mañana ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distrito 
número 16 de Madrid, sito en la calle de 
los Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, 
segundo, a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas por lesiones, bajo el núm. 1.412 
de 1978. debiendo venir provista de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—10.795) 
JUZGADO NUMERO 18 

En el juicio de faltas seguido por le
siones, con el núm. 127 de 1978, contra 
Francisco Ruiz Gómez y otros, se ha 
acordado en providencia la celebración 
del oportuno juicio, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, el día 22 de di
ciembre, a las diez quince horas del mis
mo, a cuyo acto se cita a Francisco Ruiz 
Gómez, domiciliado últimamente en la 
calle de Santa Teresa, núm. 4, "La For
tuna", para que comparezca provisto de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.798) 

En el juicio de faltas seguido por da
ños con el núm. 414 de 1978, contra Do
mingo Castro Alcalá, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del 
Rey. núm. 17, el día 22 de diciembre, a 
las diez quince horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Domingo Castro Alcalá, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Mazzantini, núm. 8, para que comparezca 

provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—10.799) 

JUZGADO NUMERO 20 
El señor don José María García Sego-

via, Juez de Distrito núm. 20 de esta ca
pital, en los autos de juicio verbal de fal
tas núm. 279 de 1978, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a As
censión Cáliz Alcázar, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, núm. 3, el día 19 de 
enero, a las diez horas, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—10.810) 

JUZGADO NUMERO 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas que se 
sigue en este Juzgado bajo el núm. 424 
de 1978, seguido por daños imprudencia, 
a instancia de Teófilo Rodríguez Torre-
cuadrada, contra Francisco Javier Cerra-
quino García y el responsable civil Fran
cisco Ferraquino Riede, los cuales se ha
llan en ignorado paradero, por medio de 
la presente se cita a ambos para que el 
día 19 de diciembre y hora de las diez 
treinta de su mañana comparezcan ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Puerto de Monasterio, nú
mero 1, segundo, a la celebración del iui-
cio de faltas arriba expresado, debiendo 
comparecer asistidos de cuantos medios 
de prueba intenten valerse para su de
fensa. 

(B.—10.817) 

JUZGADO NUMERO 32 
El señor Juez del Juzgado de Distrito 

número 32 de Madrid acordó, en provi
dencia dictada en el juicio de faltas nú
mero 479 de 1978, seguido sobre lesio
nes agresión, en el que aparece como de-
nunciado-lesionado José Antonio Peña 
Campos, en ignorado paradero, citarle de 
comparecencia ante este Juzgado, sito en 
María de Molina, núm. 42, tercero, el 
próximo día 15 de diciembre, a las doce 
de su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio, 
advirtiéndole que deberá comparecer con 
los medios de prueba con que intente va
lerse. 

(B.—10.820) 

El señor don Valero López-Canti y Fe-
Iez, Juez de Distrito núm. 32 de los de 
Madrid, en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en las diligencias de jui
cio de faltas núm. 1.435 de 1978, segui
das en, este Juzgado sobre amenazas, en 

, las que aparace como denunciado Jaime 
j Noaín, en ignorado paradero, ha acorda

do se cite de comparecencia al mismo 
para ante este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, núm. 42, tercero, el 
próximo día 15 de diciembre y hora de 
las once treinta de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, advirtiéndole que 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—10.823) 

BANCO DEL DESARROLLO ECONOMICO 
ESPAÑOL, S. A. (BANDESCO) 

EMISION DE BONOS DE CAJA 
1. Entidad emisora.—"Banco del Des

arrollo Económico Español, S. A." (Ban-
desco), con domicilio en Madrid, pase<j 
de la Castellana, número 37. Su capital 
social es de 929.813.000 pesetas totalmen
te desembolsado. Su objeto social es la 
promoción y financiación de nuevas em
presas, así como la ampliación y desarro
llo de las ya establecidas y, en general, 
la realización de toda clase de operacio
nes financieras, industriales, comerciales, 
bancarias e inmobiliarias, en cuanto sean 
legalmente compatibles, y en los términos 
y forma en que lo sean, con su naturaleza 
de banco industrial y de negocios. 

2. Emisión. - - Por importe total 
la 2.000 millones de pesetas y con 

rantía personal del Banco emisor, se e ^ 
ten, a la par y libres de gastos para 
S i i s r r i n t n r 1C\(\ C\(\(\ R ™ , ™ - AA Taia al P U . suscriptor, 200.000 Bonos de Caja al Vo 

xie "J" y de 10,000 p e * £ tador, de la Serie lauui, uc ia oene j y ae i« ' " " v r, ser 
nominales cada título, que d e b e r

u S C f i p -
desembolsadas en el acto de la s 

ción. ag r U' 
Los bonos de esta emisión podran 

parse en títulos múltiples. . suS-
3. Suscripción. — El período a ^ e aj 

cripción "abierta" a que se refiere e ¿ c 

Decreto de 10 de julio de 1978, sera o ^ 
el 20 de noviembre hasta el ciembre de 1978. al. 

El señor Juez del Juzgado de Distrito 
número 32 de Madrid, habiendo visto las 
diligencias de juicio de faltas núm. 1.017 
de 1978, seguidas sobre daños y lesiones 
imprudencia, en las que aparecen como 
lesionado Modesto Pinero de la Calle, 
mayor de edad, soltero, albañil, que tuvo 
su domicilio en Guzmán de Villoría, 6, 
y actualmente en ignorado paradero; per
judicado y responsable civil, Emilio Sa-
lazar Borjas, mayor de edad, en ignorado 
paradero, y denunciado. Cesáreo Hag Pe-
trovich, mayor de edad, casado, artista, 
de esta capital, que tuvo su domicilio en 
Julián del Cerro, núm. 5, y actualmente 
en ignorado paradero, acordó en provi
dencia citar de comparecencia a los mis
mos para el día 15 de diciembre, a las 
doce treinta de la mañana, al objeto ce 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, advirtiéndoles que de
berán comparecer con los medios de prue
ba con que intenten valerse. 

(B.—10.821) 

En el expediente de juicio de faltas nú
mero 1.513 de 1978, seguido en este Juz
gado sobre daños, malos tratos y amena
zas, en el que aparece como denunciado 
Eduardo Manuel Bernardino Pansmoli, 
mayor de edad, soltero, soldador, en ig
norado paradero, el señor Juez de este 
Juzgado acordó en providencia citir al 
mismo de comparecencia ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en María 
de Molina, núm. 42, tercero, para el pró
ximo día 13 de diciembre, a las once y 
treinta de su mañana, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de faltas arri
ba reseñado, en el que aparece como de
nunciado, advirtiéndole que deberá com
parecer con los medios de prueba con que 
intente valerse. 

(B.—10.822) 

4. Interés.—12,50 por 100 bruto anu 

pagadero por trimestres vencidos du 
te el primer año de la emisión y P 0 ' d e 

mestres vencidos (20 de mayo y T ieS, 
noviembre) en los tres años siguí?? ^ 
siendo el primer cupón a pagar el ¿ u 

febrero de 1979. r . 
5. Amortización.—Los bonos se arn 

tizarán totalmente al cumplirse el cuar 
año de su emisión. 

6. Ventajas—Los préstamos rep r e S^j 
tados por los bonos están exentos 
Impuesto sobre Transmisiones P a t/", o S. 
niales y Actos Jurídicos Documenta" 

La adquisición por herencia o les• 
de los bonos está exenta del I r n p u

n d j . 
General sobre las Sucesiones, en las con 
ciones señaladas para las Cédulas P 
Inversiones en el apartado c) del arn 
lo 5 de la Ley de 20 de diciembre de 
siendo necesario que los títulos per1 

cieran al causante con dos años, al 
nos, de anterioridad al día del f a , i e 

miento. _ 
Se solicitará su admisión a coú^CLt. 

en las Bolsas oficiales de Madrid, W 
lona y Bilbao. o S 

7. Sindicato de Tenedores de , 
de Caja.—Se regirá por las reglas fun^ 
mentales contenidas en el capítulo 
de la Ley de 17 de julio de 1951, S O D 
régimen jurídico de sociedades anonim 
y en la escritura de emisión. J J . 

Se ha designado Comisario del Si 
cato a don Miguel García de o b e s 0 ,

A f a r -
domicilio en Madrid, calle Ruiz de A 
con, número 14. g] 

Madrid, 7 de noviembre de l 9 7 8 " ^ 0 . 
Secretario del Consejo de Administrad 
Jorge Brosa Palau. 

(A.__16.761) 
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